
A ño c c x x v III.— Num. 335 Domingo 1.° Diciembre 1889 Tom o IV.— P á g .  637

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud. __________

MINISTERIO DE ULTRAMAR
EXPOSICIÓN

SEÑORA: En todos los ramos de la Administración 
pública es innegable que tiene España el sagrado de
ber de procurar que el progreso se realice en sus pose
siones de Ultramar; pero este deber no es menos inelu
dible, cuando del desenvolvimiento de los servicios re
lacionados con la ciencia de la electricidad se trata, no 
sólo porque bajo este punto de vista es poco halagador 
el aspecto que ofrecen aquéllos, sino por la especial 
consideración de que, hallándose enclavadas las más 
preciadas en tierra americana, ante los Estados Unidos, 
esa nación que dedica 1.321 millones de pesetas á las 
diversas industrias eléctricas, y que nos deslumbra con 
las maravillas de la tracción, representada por sus 109 
ferrocarriles eléctricos; con las de la luz por sus 3 mi
llones de lámparas incandescentes; con las de la tele
grafía por sus trenes comunicando en marcha, y por 
las de la transmisión eléctrica de la fuerza á larga dis
tancia, problema que tendrá la más portentosa de sus 
aplicaciones el día en que la Niágara Hidranlic Elec
tric Company utilice las potentes cataratas como fuer
za motriz, que impulse las máquinas generadoras del 
alumbrado de populosas ciudades; diríase que es nues
tra única aspiración presentar ante el avance el retro
ceso, no intentando siquiera reflejar tan hermoso ejem
plo; urge, pues, á juicio del Ministro que suscribe, que 
la transformación de dichos servicios se efectúe con la 
posible rapidez y amplitud, utilizando para ello ios ele
mentos y las energías de que ya disponemos, aunque 
adaptándolos á la exigencia de los modernos progre
sos; por esto , constituirá la base de las reformas la re
organización del personal, tanto insular como peninsu
lar, reorganización que deberá verificarse de tal suerte, 
que para nadie habrá olvidos ni menoscabos en sus 
derechos, sino, por el contrario, nuevos horizontes y 
mayores garantías, porque no desconoce el Ministro 
que suscribe que es el personal insular digno de todo 

v estímulo, por su perseverancia en el trabajo, y que el 
peninsular es acreedor á que se le rodee de las debidas 
consideraciones y respetos.

El personal del Cuerpo de Telégrafos, que al insular 
ha de servir de guía llevando á nuestras posesiones las 
nuevas teorías de la ciencia é imprimiendo sabia direc
ción á los servicios, cierto es que ya está probado para 
la fatiga y habituado á lograr el premio de sus nobles 
aspiraciones á costa de ímprobos y dilatados servicios; 
pero no es suficiente poseer la virtud del trabajo y la 
religión dé la disciplina cuando se está llamado, no sólo 
¿  obedecer, sino también á dirigir; por esto es indispen
sable que el personal que á nuestras posesiones se des
tine responda fielmente al dictado de facultativo> que 
si en todos los países esto es de necesidad, lo es mucho 
más en aquéllos que la telegrafía adopta caracteres especiales. ,

Las aplicaciones de la electricidad se multiplican de 
tal suerte, que es lícito esperar que ocupe pronto esta 
ciencia el primer puesto entre los elementos generado
res de la civilización moderna; así, pues, deben ser los 
que á ellas se dediquen, no modestos y rutinarios obre
ros, sino inteligentes Ingenieros electricistas, dignos 
émulos de aquellos que, educados en la School o f  snb- 
marine telegrapTiy and electrical Engineering de Ingla
terra, conocen las teorías que se relacionan con los ca
bles submarinos, con la explotación de la luz eléctrica, 
y la teoría y la práctica de todos los modernos sistemas 
telegráficos sólo entonces podrá y deberá exigirse que 
la electricidad gire única y exclusivamente dentro del 
círculo de sus atribuciones.

A coüseguir este elevado nivel científico se consa
grará el Ministro que suscribe por lo que respecta al 
personal de Telégrafos de nuestras Antillas, fijando al 
efecto las condiciones que deberán reunir los que allí 
deseen prestar sus servicios.

La organización actual no puede ser más defectuosa, 
porque sin reglamento orgánico que defina los dere
chos y preceptúe los deberes, sin escalafón que señale 
la categoría de los funcionarios, sin un porvenir se
guro ni provechoso los insulares, y con un destino más 
ó menos interino los peninsulares, es imposible que ob
tenga el servicio telegráfico el debido perfeccionamien
to» y fioe se unifiquen y subordinen á la debida inter
vención del Estado esas Compañías explotadoras de 
líneas submarinas, libres aun, con detrimento del ser
vicio públic®, de las prescripciones de los Convenios 
internacionales.

El servicio telegráfico, á juzgar por la estadística 
de los últimos semestres, ofrece cifras desconsoladoras, 
aun en la isla de Cuba, pues en uno de ellos la estación 
dé la Habana, con sus 50.300 telegramas, llegó á 280 
diarios por término. medio, es decir, lo que hoy cursa 
uno de los muchos aparatos de la estación central de la 
Península.

Pero ¿cómo no hemos de obtener tan deficiente» re
sultados si la extensión de las líneas en toda la isla de 
Cuba era en esa fecha á que nos referimos de 3.792 ki
lómetros, con un desarrollo de 5.464 conductores, y en 
Puerto Rico la longitud de línea es de 833 kilómetros y 
en Filipinas de 2.189?

Dedúcese de estos datos la urgencia de proceder á 
la apertura de nuevas estaciones, siguiendo en esto la 
moderna tendencia, ó sea teniendo en cuenta que las 
estaciones permanentes, cuando no obedecen á necesi
dades impuestas por el carácter político de los pueblos, 
son oficinas que consumen inútilmente una gran parte 
de la energía del personal y gastan en balde sumas 
cuantiosas que, mejor aplicadas, darían grande im
pulso al servicio, prestando nuevos elementos á las cla
ses productoras del país. Deber es de una Administra
ción celosa reducir el número de estas estaciones al es
trictamente indispensable para las necesidades del ser
vicio internacional, no. manteniendo en permanencia 
otras cuando no lo requieran las circunstancias anor
males de localidad. Este c®noeimiento, de lo que sig
nifica una inteligente Administración telegráfica, ha 
llevado á Francia á mantener en su red sólo 17 estacio
nes permanentes á pesar de sus dilatadísimas fronte
ras y sus 9.300 oficinas telegráficas, y á Alemania á 
imponer la permanencia de,265 para un total de 15.800. 
Conviene, pues, imitar este ejemplo en vez del dé Tur
quía, que sostiene el 27 por 100 de sus estaciones, el de 
Servia el 36, y el de Egipto el 49, con servicio perma
nente.

Asimismo debe procurar la Administración difundir 
la telegrafía, como elemento civilizador, par todas las 
regiones que carecen de ella, bien que escogitando los 
medios de que por el escaso movimiento mercantil é 
industrial de las pequeñas localidades, no resulten un 
gravamen para el Tesoro. Facilitando á los Municipios 
la apertura de estaciones de tal suerte que satisfagan 
sus necesidades sin trabas reglamentarias, que en la 
mayoría de los casos no tienen razón de ser, ha llegado 
Italia á aumentar sus estaciones en 2.000, sin que el 
Estado intervenga más que muy indirectamente en su 
mantenimiento, bien que elevando considerablemente 
sus ingresos con el aumento natural del servicio.

Por lo que respecta al material de las estaciones y 
de las líneas, deplora el Ministro que suscribe verse en 
la necesidad de estudiar su inmediata reforma, porque 
¿cómo hemos de progresar utilizando aún los ya anti
cuados aparatos de punzón y reíais, y careciendo, por 
tanto, de les dúplex é impresores automáticos hasta en 
los centros de carácter internacional, como la Habana 
y Santiago de Cuba? ¿Cómo ha de realizarse el servicio 
con la rapidez debida, si no existen ni los reglamentos 
qué determinen las reglas para la conservación de las líneas, dando así lugar á que éstas acusen resistencias 
increíbles y aislamientos nulos?

La vigilancia de las líneas, su conservación en buen 
estado, y la previsión, antes que el remedio de las ave
rías, son la base de todo servicio telegráfico bien orga
nizado. Es preciso que el personal facultativo que esté 
al frente de ellas, tenga la suficiente aptitud teórico- 
práctica para el desempeño de tan importante misión, 
á la que, por razones económicas y de analogía, debe 
ir anexa la de las nuevas construcciones, variaciones 
de las líneas existentes, cuando lo aconseje la conve
niencia del servicio y la del reconocimiento y recepción 
de toda clase de materiales de manos de los contratistas 
ó de los fabricantes.

Convencido el Ministro que suscribe, muy especial
mente por lo mucho que enseñan las prácticas de otros 
países, que el servicio telegráfico depende en primer 
término de la buena y facultativa vigilancia de las lí
neas, consagrará su atención circunscribiéndose á los 
límites del presupuesto, ya reducido desde la fusión de 
los servicios de Correos y Telégrafos, toda vez que an
tes ascendía á 815.450 pesos, con 533 funcionarios, y 
después de la fusión quedaron les gastos reducidos á 
493.338 pesos, y los funcionarios á 369; de donde resul
ta un reducción de 164 empleados y una economía de 
322.112 pesos, sin que se haya disminuido ninguna ofi
cina, ni ninguna conducción, pues hasta 34 carterías 
que no están incluidas en los presupuestos, vienen sien
do desempeñadas gratis por sus encargados.

Ejemplo es este de organización, bajo la base de la 
economía en los gastos, que puede ofrecer el Ministro 
que suscribe á la consideración de otros países, y que 
no vacila en hacer notar, siquiera sea como un lenitivo 
á las muchas tristezas que vienen analizándose.

A completar la  idea de la fusión iniciada bajo tan 
favorables auspicios y á armonizar los intereses del Te
soro con los de los funcionarios públicos, se dedicarán 
las primeras reformas que por el Negociado especial de 
Telégrafos se estudien.

El servicio telefónico ofrece asimismo un grave pro
blema, digno de estudio, porque siendo el teléfono un 
telégrafo urbano cuando se aplica al servicio de las po
blaciones, y un gran auxiliar de aquél cuando enlaza 
diversas localidades, es lógico pensar y lícito resolver, 
y  con especialidad en aquellos países en que aun no ha
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tomado gran desarrollo, si debe ó no diclio servicio ser 
administrado por el Estado.

Poderosas razones de economía lian aconsejado la 
primera solución á todas las más importantes naciones 
de Europa, que, una vez pasado el período de prueba, 
se lian apresurado á reivindicar para el Estado la ad
ministración de un servicio que sólo cedieron á la ini
ciativa particular, á título de ensayo, y mientras eran 
"conocidos los resultados que daría en la práctica.

Han comprendido las Administraciones de los pue
blos más civilizados de Europa que las pingües utili- 
lidades que rinde la explotación del telefono no deben 
ser distribuidas entre los accionistas de una Compañía, 
sino aplicadas á la mejora y ampliación del servicio, ya 
reduciendo las tarifas, poniéndolo al alcance de las cla
ses menos acomodadas, ya llevándolo á otras localida
des menos populosas, que n® por ser campos inexplo
tables por las Empresas industriales, dejan de tener in
negable derecho á los beneficios de esta preciosa con
quista de la civilización, por contribuir, como el resto 
de la Nación, al sostenimiento de las cargas públicas. 
Sólo administrando el Estado este servicio, pueden lle
gar á disfrutar de él poblaciones de relativa insignifi
cancia, á las que nunca llegarán las Sociedades explo
tadoras, y servirse las pequeñas redes sin gasto alguno 
para el Tesoro, confiándolas al mismo personal que des
empeña las otras comunicaciones, con lo que, al par 
que se facilitan á los pueblos valiosísimos medios de 
progreso, se preparan nuevas importantes fuentes de 
ingresos para el Erario público. Por este juicioso siste
ma administrativo, ha podido Suiza llegar á poseer 70 
redes de toda especie, comprendiéndose todo el tenito- 
rio de la república en una sola y misma red inter-urba- 
na, y servir á sus 7.000 abonados por 125 pesetas de 
abono anual, y conservar y ampliar constantemente la 
red con sólo 73 empleados de todas categorías, inclu
yendo los de la Dirección general. Y por este mismo 
sistema ha llegado Alemania á sus 29.500 suscriciones 
y á sus 52.000 kilómetros de conductores, que producen 
utilidades considerables y dan medios de mejorar cons
tantemente el servicio público. Por este exclusivo sis
tema ha podido en el presente año Francia, al incau
tarse del servicio telefónico, rebajar de 600 á 400 fran
cos las tarifas de abono, repartiendo así, entre los pue
blos, las utilidades que antes se repartían los accionistas. 
Las últimas declaraciones del Post O f fite, de Inglate
rra, anunciando su intervención de comprar las redes 
telefónicas, arrojan nueva luz en esta cuestión, que re
solverá el Ministro que suscribe, después de maduro, 
examen y de apreciar los elementos de que se dispone 
en nuestras Antillas, bajo este punto especial del ser
vicio.

No habiéndose aún planteado en grande escala el 
servicio telefónico urbano ¿interurbano, ni el del alum
brado público por la electricidad, es este el momento 
oportuno de que se dicten las prudentes reglas á que 
deben sujetarse las instalaciones eléctricas destinadas 
al alumbrado, tracción, y en general todas aquellas en 
que se empleen corrientes de gran diferencia potencial, 
evitándose de esta suerte las contingencias de la luz 
eléctrica y la inducción telefónica que otros países, 
poco previsores, sufren constantemente, efecto de per
mitir á las Compañías explotadoras que lancen siís con
ductores sin orden ni concierto y fijen sus máquinas en 
lugares poco adecuados, olvidando así que en determi
nadas condiciones la electricidad se transforma en ca
lor. En estudio se halla la explotación de las líneas sub
marinas, y á este asunto dedicará también su atención 
el Ministro que suscribe, armonizando la iniciativa par
ticular con los derechos del Estado» y procurando que la 
red de cables entre las diversas islas se complete con el 
cable directo de España á las Antillas, para dejar en 
breve plazo de ser tributarias de Compañías extranjeras 
y  evitar las escalas que hoy sufre el servicio, aportando 
á la par pingües beneficios al Tesoro español, y esto 
será un hecho el día en que dejemos de comunicarnos 
con nuestras posesiones á través de Francia, Inglaterra 
y los Estados Unidos.

■Grave y difícil es resolver este problema por la lon
gitud de la línea submarina á que hacemos referencia 
y otras causas de carácter económico; pero urge no de
jar que nos adelanten otras naciones, y especialmente 
la República Argentina, que trata de establecer un 
cable de Buenos Aires á Lisboa, que medirá 6.300 mi
llas, con sólo dos estaciones intermedias, y cuyo presu
puesto se calcula en 55 millones de francos; porque si 
esto sucede, seguramente aquellas naciones absorbe
rán el servicio telegráfico entre el Viejo y Nuevo Mun
do, el cual es lógico abone los derechos de tránsito á 
España.

El establecimiento del giro mutuo por telégrafo, 
idea iniciada en España, pero no planteada aún, cree el 
Ministro que suscribe que debe ensayarse entre algunas

estaciones para después darle el debido desarrollo, ade
lantándonos así á otros pueblos, ávidos de aprovechar 
tal inictativa, siquiera su origen sea español.

Una vez reorganizado el personal insular y elevado 
á la debida altura científica el peninsular, vigiladas 
las líneas, establecidos los aparatos rápidos, planteado 
el giro mutuo, ampliado el servicio postal, hoy quince
nal ó semanal dentro de nuestras colonias, creadas las 
ambulancias postales telegráficas al amparo de las nue
vas líneas férreas, unificadas las tarifas postales, en el 
sentido de que no cueste más una carta á nuestras po
sesiones que al Canadá ó á las que en la Oceanía tie
nen otras naciones, normalizada y legalizada la situa
ción de las Compañías de los cables submarinos, y am
pliada á la prensa la ventaja que hoy goza por su 
servicio telegráfico peninsular, España habrá cumplido 
con su deber y las provincias de Ultramar realizado el 
progreso por medio de la electricidad, es decir, de la 
primera de las dos grandes fuerzas que han cambiado 
la faz de las cosas en la última mitad de este siglo, y 
cuyo supremo perfeccionamiento está llamado á reali
zar la futura generación mediante el aprovechamiento 
de las fuerzas naturales, las cuales no han podido suje
tar todavía los .trabajos de nuestros sabios.

Fundado en estas consideraciones entiende el Mi
nistro que suscribe, que se impone la creación de un 
Negociado especial de Correos y Telégrafos en este Mi
nisterio, para cuya organización se procederá de acuer
do con el de la Gobernación, siempre dispuesto á se
cundar toda obra beneficiosa para el interés público.

La creación de este Negociado no aumentará el pre
supuesto de este departamento, toda vez que su perso
nal continuará percibiendo sus haberes por el Ministe
rio de la Gobernación.

De esta suerte, y ateniéndose á la propuesta formu
lada por la Subsecretaría de este Ministerio, abriga el 
Ministro que suscribe la firme persuasión de que será 
este Negociado la base más sólida y el medio más con
ducente para realizar en breve plazo todas las reformas 
que se deducen de las ideas enunciadas en este preám
bulo, y por esto tiene la honra de someter á V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

, Madrid 29 de Noviembre de 1889.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

M a n u e l lSecei*a*a.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros ;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se crea en el Ministerio de Ultra

mar, y dependiente de la Dirección general de Admi
nistración y Fomento, un Negociado especial de Co
rreos y Telégrafos. El personal afecto á este Negociado 
será designado por el Ministerio de la Gobernación en
tre los individuos del Cuerpo de Telégrafos.

Pado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

illaiineí- SIcee****a.

 MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. An

tonio Priin, vecino de Barcelona, solicitando la habili
tación del punto denominado La Tamarigua, para el 
embarque, por cabotaje, de la piedra de una cantera de 
su propiedad, con destino al adoquinado de las calles de 
Barcelona:

Resultado quedos informes de las Autoridades pro
vinciales de Gerona son todos favorables á la concesión 
que se solicita:

Considerando que la explotación de la cantera de 
que se trata es beneficiosa, por el trabajo y medios de 
subsistencia que ha de proporcionar á la clase agrícola 
y obrera de aquella comarca, hoy tan decaída, por la 
invasión de la plaga filoxérica:

Considerando que los intereses del Tesoro han de 
quedar suficientemente garantidos por estar La Tama
rigua muy próxima á la Aduana del puerto de la Selva, 
y porque la naturaleza de la materia que ha de embar
carse no se presta al fraude, hallándose aquel punto 
convenientemente vigilado por carabineros del Reinó;

El Rey* (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se habilite el

punto de La Tamarigua para el embarque de piedra por 
cabotaje, con documentación de la Aduana del puerto 
de la Selva; y que, cuando los temporales impidan ha
cer allí directamente la operación, sea conducida en 
embarcaciones menores, por medio de talones de bahía, 
para su trasbordo en el citado puerto de la Selva, cuyos 
talones serán expedidos por la Aduana de este puerto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento' 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 1889.

GONZÁLEZ

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Borge, que fué de
cretada por V. S.; dicho alto Cuerpoha emitido, con fe
cha 22 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada el día 13 de Agos
to último por el Ayuntamiento de Borge (Málaga), ej 
Alcalde del mismo expuso que, según á todos constaba, 
los Concejales D. Juan Velasco, D. José García Díaz, 
D. José Alarcón y D. Juan Barca, habían abandonado 
sus cargos, dejando de asistir desde hacía varios meses 
á las sesiones á que se les citaba: y en su vista, el 
Ayuntamiento acordó, entre otros extremos, proponer 
al Gobernador de la provincia la suspensión de los re
feridos Concejales, á los que se les señalaba un plazo 
para que expusieran lo que creyeran conveniente.

El anterior acuerdo no pudo ser notificado á los in
teresados, según se consigna, á causa de no haberse 
hallado ninguno de ellos en sus respectivos domicilios, 
haciéndose constar en las diligencias, que se hizo la no
tificación á sus esposas, las que no firmaron por no sa
berlo hacer.

Pasado el término fijado, el Ayuntamiento en sesión 
de 17 de Septiembre último acordó declarar firme el 
acuerdo de que ya se ha hecho mérito, y que se remi
tiera el expediente á la primera Autoridad de la provin
cia á los efectos de la ley, encareciéndole qüe adoptase 
con toda urgencia la resolución que creyese oportuna;.

A las certificaciones de los referidos acuerdos se 
acompañaron otras referentes á varios decretos expedi
dos por el Alcalde del Ayuntamiento, imponiendo mul
tas á D. Juan Velasco, D. José García Díaz y D. José 
Alarcón, por su falta de asistencia á las sesiones, orde
nando que se les citase de nuevo por cédulas y diligen
cia en que se hace constar que dichas papeletas se ex
tendieron y fueron entregadas para su reparto al algua
cil del Ayuntamiento, y que éste manifestó que, en 
efecto, había pasado á los domicilios de los referido» 
Concejales, no encontrándoles en ellos, todo lo cual 
aparece firmado por el Alcalde y Secretario.

Este último hace constar que, según resulta dé los 
documentos existentes en las oficinas á su cargo, desde 
el mes de Febrero de 1888 no habían acudido á ningu
na de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento los 
Concejales D. Juan Velasco, D. José García y D. José 
Alarcón, y que en cuanto á D. Juan Barca, hacía seis 
meses que tampoco asistía á dichas sesiones.

El Gobernador de la provincia, en vista de lo ex
puesto, por providencia de 7 del actual acordó suspen
der á los ya citados Concejales en el ejercicio de sús 
funciones, y nombrar otros con objeto de qué los susti
tuyeran.

D. Juan Velasco y D. José García, por sí y en nom
bré de los otros dos Concejales suspensos, han presen
tado á ese Ministerio una instancia, en la cual, entre 
otras consideraciones, exponen: que en varias ocasio
nes han acudido al Gobernador de la provincia denun
ciando los abusos que el Ayuntamiento viene cometien
do, á pesar de lo cual aquella Autoridad no ha adopta
do ninguna medida, y que no habían podido asistir á 
las sesiones ordinarias y extraordinarias que eí Ayun
tamiento celebraba, porque á éstos últimos no les cita
ban; cuando querían concurrir á aquéllas, se encontra
ban perradas las puertas, no consintiéndoles la entrada, 
en el local donde la Corporación debía reunirse, hecho 
por el que elevaron al Gobernador un escrito de fecha 
28 de Marzo del año actual, pidiéndole ordenase al Al
calde que les citase cuando á ello hubiere lugar, y n» 
pusiera obstáculo alguno á su asistencia á la sesión.

Por Real orden de 20 del actual se ha remitido el 
expediente á informe de esta Sección, la que ante 
todo debe llamar la atención de V. E. acerca de la fal
ta en él observada de la nota de la Secretaría, necesa
ria para la mejor ilustración del asunto.

El art. 98 de la ley Municipal impone á los Alcaldes,.
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Tenientes y  Regidores la obligación de concurrir á to
das las sesiones ordinarias y  extraordinarias, á no ser 
que se lo impidan justas causas, que deberán acredi
tarse en su caso, y  establece que la falta de asistencia 
hará incurrir cada vez en una multa, con arreglo á la es
cala que al qfecto establece; y, según el art. 101 de la 
misma, para las sesiones extraordinarias será necesaria 
la convocatoria con expresión de los asuntos que en 
días hayan de tratarse.

Es, pues, evidente que por las faltas de los Conceja
les de que se ha hecho mérito se les debió imponer las 
multas correspondientes, pero no consta que se hiciera 
así, pues los decretos del Alcalde sólo están firmados 
por él y  el Secretario, sin que en parte alguna del expe
diente se acredite que aquéllos se notificasen á los inte
resados, y mucho menos que se haya procedido á la 
exacción de las multas correspondientes, habiendo, por 
el contrario, graves indicios que demuestran que las 
diligencias se han practicado á espaldas de aquéllos, á 
los que tampoco se les convocó para los sesiones extra
ordinarias.

Por último añaden los Concejales suspensos que se 
les ha puesto obstáculos para que concurran á las se
siones, y que por esto elevaron la correspondiente que
ja  al Gobierno de la provincia, sin que conste que por 
éste se haya adoptado medida alguna.

En virtud, pues, de lo expuesto, la Sección opina 
que procede revocar la providencia del Gobernador de 
Málaga de 7 del actual, y  reponer inmediatamente en 
.sus cargos á los Concejales suspensos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y deiñás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Noviembre 
de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 23 de Noviembre de 1889.

BECERRA

Sr. Director general de Gracia y  Justicia de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE U LT R A M A R

R E A L  ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. B. G .),y  en su  nombre 
la R e in a  Regente del Reino, accediendo á lo solicitado 
por el recurrente, se ha servido dejar sin efecto el 
nombramiento de D. Julián Amós Sevilla, Registrador 
de la propiedad, electo de llocos Norte, del territorio 
4e la Audiencia de Manila.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

R E A L  D E CR E TO

D. A LFO N S O  X I I I ,  por la gracia de Dios y  la Constitu
ción Rey  de España, y  en su nombre y  durante su menor 
edad la R eina  Regente del Reino;

A  todos los que las presentes vieren y  entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y  cumplim iento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso adm inistrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrentes, Bernabé Diez García y  su esposa Ja- 
coba Y icente, representados por D. José Rubio y  Galiano, y  
de la otra, la Adm inistración general del Estado, represen
tada por mi F iscal, sobre abono de atrasos de la pensión que 
les fué concedida por Real Orden de 17 de Mayo de 1886: 

V isto:
V isto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Bernabé Diez García, en instancia presentada en 31 

de Enero de 1884 en la Capitanía general de Burgos, solicitó 
se instruyera la información prevenida en la  Real Orden de 
27 de Diciembre de 1881, y  debidamente tram itada, se ju s ti
ficó en ella que no. percibía pensión alguna, que satisfacía 
por contribución territoria l 13 pesetas 86 céntimos por los es
casos bienes que poseía, con los cuales no podían atender á 
su subsistencia, tanto dicho interesado como su esposa Ja- 
coba Yicente:

Que rem itida la información al M inisterio de la  Guerra 
con otra instancia de los interesados en que solicitaban se les 
concediese la pensión correspondiente como padres del sol
dado Inocencio Diez Vicente, que falleció en Ultramar del có
lera morbo en 23 de Octubre de 1872, se expidió la Real Or
den de 17 de Mayo de 1886, por la que se les concedió la pen
sión anual de 182 pesetas 50 céntimos desde el día 11 de Ju
lio de 1885, en que habían justicado su pobreza, con sujeción 
á lo resuelto en la Real Orden de 28 de Febrero de 1884: 

V istas las actuaciones contencioso adm inistrativas, de 
las que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso, á 
nombre de dichos interesados, D. José Rubio y Galiano, con 
la súplica de que les fueran abonados los atrasos correspon- 
diéntes á los cinco años anteriores, conforme á la interpreta
ción dada á la ley  de Contabilidad; y  emplazado m i Fiscal 
para contestarle, lo hizo con la pretensión de que, absolvién
dose á la Adm inistración general del Estado, se confirmase 
la Real Orden reclamada:

Y isto  el art. 5.° de la ley  de 8 de Julio de 1860, que pres

cribe que das madres viudas y  padres pobres de los m ilitares 
de todas clases, muertos en acción de guerra ó en el término 
de dos años á consecuencia de heridas recibidas en eila, ó del 
cólera, disfrutarán las pensiones señaladas en la tarifa se
gunda de la misma le y :

V ista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que_ 
se dispone la forma en que se han de practicar las inform a
ciones de pobreza ante las Autoridades m ilitares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley  antes citada á los padres de los m ilitares, si bien arranca 
de la fecha del fallecim iento de los hijos, es á condición de 
que aquéllos sean pobres y  acrediten esta cualidad en la for
ma y  por los trám ites establecidos en la Real Orden de 27 de 
Diciembre de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida que cam
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmen
te que el interesado que tiene derecho á una pensión, m e
diante la justificación de su pobreza, y  deja transcurrir los 
años sin practicar la prueba indispensable, da á entender que 
su carencia de recursos ha comenzado en la época en que so
licita  justificarla, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito los actores a le
garon su pobreza y pidieron se les adm itiera la justificación 
en instancia presentada en 31 de Enero de 1884, y no habien
do terminado la información hasta 11 de Julio de 1885, no se
ría justo que se les privase del imparte de la pensión en ese 
período, estando justificado que eran pobres en la época en 
que pretendieron hacer valer este requisito:

Considerando oue, por lo demás, la Real Orden reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la ley  antes citada y de las 
disposiciones dictadas para su ejecución.

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Juan de Cárdenas, Presidente accidental; D. Feliciano Pérez 
Zamora, el Marqués de los L lagares, D. Augel María Daca- 
rrete, D. Enrique de Cisneros, D. Fernando Guerra, D. José 
María Ya lverde, D. Cándido Martínez, D. Julián García San 
M iguel, D. Juan Facundo Riaño y  D. Carlos Navarro;

En nombre de mi Augusto H ijo el Rey  D. A lfonso X I I I ,  
y  como R e ina  Regente del Reino,

Vengo en declarar que Bernabé Diez y  Jacoba Y icen te n « 
tienen derecho á los atrasos de cinco años que reclaman, de
biéndose considerar como corriente y  serles abonada la pen
sión desde 31 de Enero de 1884, fecha de la presentación ofi
cial de su prim era solicitud, y confirmándose la Real Orden 
reclamada de 17 de Mayo de 1886, en cuanto no se oponga á 
esta declaración.

Dado en Palacio á nueve de Julio de m il ochocientos ochen
ta y oc1io .= M a r ía  C r is t in a .— El Presidente del Consejo de 
M inistros, Prcixedes Mateo Sagasla.

Publicación. = L e íd o  y  publicado fué el anterior Real De
creto .Sentencia por el Excmo. Sr. D. Juan de Cárdenas, Con
sejero de Estado y  Ministro del Tribunal de lo Contencioso 
Adm in istrativo en la audiencia pública celebrada por dicho 
Tribunal, hoy 8 de Octubre de 1888.=Licenciado Julián Gon
zález Tamayo.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 DIRECCION G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  SANIDAD

Sección de Sanidad.— Negocido de Estadística,
RELIGIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Noviembre de 1889.
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W

12 Idem ....... 2 Idem .., . . Id e m ........................ Sartén ,7 ............................ * A3 ; 1d e m ___ 7m . Idem ... . . Id em . . . . . . . . . .  *. Santa Brío-ida 17
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Santa Engracia, 46..........
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24 Id em ..... 16 S o lte ro .. M en ingitis .............. > 55 Idem ....... 24, d. 
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liu
57
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Trav.a de las V is tilla s , 12 
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30
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5
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Barco, 7 . , .......... ........
C.a de San Jerónimo, 28.. 
Puerta de Moros, 5 .......... , »
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61
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Idem . . . .  
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2
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i »  fe

Total de inhumaciones: 60 y dos fetos.—Varones 34; hembras 28.—De difteria un niño y 2 niñas; total, 3.—De sarampión nada.-*-De viruela nada.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  C O N T R IB U C IO N E S  I N D I R E C T A S .— N egociado  de E sta d ístic a  com ercial

R esum en de l a s  c a n tid a d e s , v a lo re s  y derech o s de lo s p rin c ip a les  a rtícu lo s  ex p o rtad o s po r l a s  A duanas de la  P en ín su la  é is la s  B a le a re s  d u ran te  el m es
de O ctubre del año de 1889, com parado  con ig u a l m es d e l de 1888.

[A R T ÍC U L O S UNIDAD

EN EL MES DE OCTUBRE 
de 1888

EN EL MES DE OCTUBRE 
DE 1889

DIFERENCIAS ENTRE EL MES

Más en el mes de Octubre de 1889.

DE OCTUBRE DE 1888 Y 1889

Menos en el mes de Octubre de 1889.

Cantidades.
Valores. 
P e s e ta s .

Derechos. 
P e s e ta s .

C antidados.
Valores. 
p e s e t a s .

Derechos.
P e s e ta s .

Cantidades.
Valorea.
P e s e ta s .

Derechos.
P e s e ta s .

Cantidades.
Valores, i 
P e s e ta s .

Derechos.
P e s e ta s .

GLASEE 1.a 
Carbones minerales.............................. - Tonelada.

Kilog___
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

15
135.17$

255
37.174

P
P

1.159
16.652

24.339
4.579

P
p

1.147 24.087
> 118.526

P
32.595

>

P
Ijraiena no aigeüwjcia......... .

,,, .(naciones convenidas. 
— argentífera, no convenidas.

111.509
»

61.33C
»
p

>

>

318.264
350.000
»

175.045
192.500

»
4.375
>

206.755
350.000

p

113.714
192.500

»
4.375
>

p
>

Idem. . . . » » > 411.238 9.458 » 411.238 9.458 > >
9
9

p

Idem. . . . 1.256.299 41.458 P 1.166.000 38.478 » » 00.299
50.000

17.100.793
p  i

2.980
500

684.031
Idem . . . . 50.000 500 p » p » p p
Id e m .. . . 70.238.058 2.809.522 P 53.137.265 2.125.491 > » > »
Idem . . . . 349.756.000 3.497.560 > 401.298.290 4.012.983 » 51.542.290 515.423 » y

Idem. . . . » > 1.920.000 96.000 , 1.920.000 96.000 p p y

Idem. . . .  
Idem . . . .

113.500 34.050 . > 75.110 22.533 > 38.390
p

11.517 *
9.226 4.152 l 21.807 9.813 » 12.581 5.661 » >

T.nyít ordinaria. . ..................*........... Idem. . . 13.369 10.695 > 6.240 4.992 » > » > 7.129
1.136

2.215.596

5.703
1.136

144.014

y

Idem ñna v porcelana....................
CLASE 2.*

Idem . . . .

K ilog ....  
Idem. . . .  
Idem . . . .
Idem.......
Idem.......

Idem.......

1.6-15

9.561.876

1.645

621.522
119

>

>

509

7.346.280

509

477.508 
3 465

>

p

>

p

>

p

>

p

P

339 > 10.500 p 10.161 3.346 p
P

Idem en carriles inútiles.......................
Idem y acero labrados............................
Gaseara de cobre................. ..............
Cobre negro, y el cobre, bronce y latón 
vieios .........

1.751.409
519.390

2.912.780

20.620

105 085 
285.665 

2.563.246

34.023

P
>
l

>

1.121.180
310.318

3.129.488

10.160

67.271
170.675

2.753.949

16.764
p

p
>
>

>

216.708

>

190.703

p

>
>
»

p

630.229
209.072

*

10.460
*

37.814
114.990

»

17.259

P
P
P
y

Idem....... > p > p p  ' p

Idem en barras...................... T d pm....... > » p i > » » p
9 ■ p

Idem en planchas y clavos...................
Latón en p lanchas....................... .

Idem.......
Idem. . . .

2.890 7.948 >
p

3.768
4.011

10.362
9.626
9.401

p
p

878
4.011

p

2.414
9.626
p

»
p

»
y>
»

p
p

A zofiTU e ................. ............................. Idem. . . . 16.353 89.124 » 1.725 > ■ p 14.628
3,606.629

276.928
3.380

&

79.723
1.262.320

91.387
1.521

p

Plomo argén tíf ero$ n aciones conveni das 
en galápagos, áridem no convenidas. 

Plomo pobre ídem TT, T- ,» ................

Idem.......
Idem .. . .  
Trlem. . . .

6 312.560 
>

4.982.923

2.209.396

1.644.365
»

2.705.931
1,091.172
4.705.995

947.076
381.910

1.552.978
283

64.686

12.274 
15.613 

; 86.021 
442.570 
412.580

1.093.170
380.513
211.206

525
72.060

292.698
1.420

1.126.738
1.503’
4.232

448
118.600

6.636
166.404

9.610

20.952
243.340

110
65.205
4.495

9.392 
152.584 

3 282 
339.414 
253.536 
50.597

»
82.491 
6,340 

1.761.004 
13.960 

671.343 
9.514 
»

1 A A AZ.f\

10.912
p

»
1.091.172

p
381.910

»

55.294

10.246

10.912

p
p
p

‘Idem en tubos........................................
Idem labrado, T, .............

Id em .. . .
Idem*...

4.009
24.715

1.804
9.392

>
p

629
170.226 > 145.511

40.984

>
%

>
p

CLASE 3.a
Gacahuet..................................................
Regaliz en rama......................................
Idem en pasta .......................................

Kilog.. . .
Idem.......
Id e m .. . .  
Idem. . . .  
Idem . . . .

Kilof?

63.790
21.468
72.364

21.687
5.367 

94.073 
204 558 
604.777

>
>
p

36.100 
62.452 
66.170 

29.504.667 
631.739

! 218.634 
! 54.359 
| 35.201

210
62.661
48.783

142

662.787
377
529
28

5.930
553

14.886
961

1.746
5.290

2
687
31

10.435
89.755
2.188

113.138
84.512
72.281

»
171.856

634
125.786
93.067

3.356.714
31.712
»

321
220
lü6

4.806
1.096

24

>
p
p

y

.
9
9

9

27.690

*6.194

9.413

8.052

p

»
»

Sal común............. ................................. 13.637.194 > p 15.867.473
»

238.012
9 p

Jabón duro ..................... . 930.426 > p
9

295.687

12.312

p

1.615
15.553
*

273.252
593

»
835

♦

»

6.973
254
161

10.138
p

I 13.390

32.594

' 11.046

1.716.347
21.213

192.197-

61.560
p
>

4.038
17.886

p
p

464,528
2.372

13.360
»
>
p
»

83 6^6 
11.684 
8.855 
»
8 410 

»

15.207
p

9.373

15,645
»

154.644
p

343.269
6.364
p

p

CLASE 4.a
Tejidos de algodón blancos................... 230.946

]
1.154.730 

, 375.067 
| 207.816

4.563
89.946
5.034

180

1.591.566
3.880
1.776

13.808
70.380

95830
3.020

104.628
255.024

8.965
41.230
12.905

8.175
95.353
18.489

315.189
181.386
59.970

98.136

1.915.648
150

1.014.612;
15.878
p

62.T00
107.550

8.610
1.168.050

4.116
108

6.200
50.157,
6.118
3.069

151.716
1.237.376

&501
980

570.631

! .  I
5.446
3.390

»
p

287.664
1.240

! »

2.456

48.22í>
6.636

70.574
6.590

»
> •

M .  035

1.217
57.231

24. ‘¿25 
72.150 

»

>
»
6.340

13.810
» i
p
»

82.360

9 p

Idem teñidos y estam pados..................
Idem de punto ........................................

CLASE 5.a
Hilaza de cáñamo ó lin o .......................
Jarcia y cordelería...................................
Tejidos llanos de cáñamo y lino...........
Idem cruzados de ídem id.....................

CLASE 6.a
Lana sucia................................................
Idem lavada............................................
Mantas......................................................
Tejidos de punto.....................................
Paños de lana pura............ .....................
Idem con mezcla de algodón...............
Los demás tejidos de lana pura............
Idem con mezcla de algodón.................

CLASE 7.a
Capullo de seda.......................................
Seda cruda..............................................
Idem para coser......................................
Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla. 
Idem labrados ídem id ..........................

CLASE 8.a
Papel continuo........................................
Idem hecho á mano.................................
Idem para cartas y los sobres...............
Idem para fumat*....................................
Libros.......................................................
Papel para empaquetar........... ..............

CLASE 9.a
Corcho en plan-Jla provincia de Gerona

chas, de........ }las demás provincias.
Idem en cuadradillos.............................
Idem en tapones.....................................
Idem en cualquier otra forma ..............
Esparto en ram a .....................................
Idem obrado.............................................
Trapos para fabricar papel...................

CLASE 10.a
Ganado caballar......................................

......
Idem ----
Idem.......

Kilog----
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

Kilog----
Id em .. . .
Idem ___
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem -----

K ilog.. . .  
Idem . . . .
Idem -----
Idem -----
Idem. . . .

K ilo g .... 
Idem . . . .  
Idem . . . .
Idem -----
Idem . . . .  
Idem . . . .

K ilog .... 
Idem . . . .  
M illar. . .  
Idem . . . .  
Kilog. . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

Uno

53.581
34.636

1.825
78.214

839
18

936.039
970
222
863

3.519

6.845
302

8.719
5.544

163
434
89

9.083
56.090
12.326

105.063
60.462
85.671

»
204.450

136.832
1.001

5.073.061
52.925

138
239
123

3.594
343

9
62

5.5/3
874
279

25.286
77.336

26.018
700

1.207.564

» 1
* i

» 9 
» I
> i
>

>
p
>
p
>
>
p
p

p
>
>
>
>

>
»
*
>
>
p

p
>
>
»
»
>
p
»

%

»
p

»
>
>
»

1 p  
> 
> 
> 
p  
> 
> 
>

>
>

j>
>

p
p

»

p
>

778-
565

»

47.944
124

:  !
307

2.411
553

5.041
659

»
I »

»

»

1.352
33.665
»
8.075

24.050

>
92.066
p  :
>

183

9
>
»

>
>

»

»
»
p

\ > 
> 
> 
> 
p

>
»
p

p
>

»
>
>
>
>
p

»

p
p
>
>
>

>
p
p

p
>
>
p

*
p
p
p

p
p
p
»

p

p
p
p
p

p
p
p
p
p
P

p

p
p
p
>
p

Idem m ular.............................................. Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .  
Id em .. . .  
Idem .. . .  
Idem . . . .  
K ilo g .... 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

K ilog ... .  
Idem . . . .  
Idem

9 144.450 
99.G00 
7.420 

1.561.950 
13.152 

288

> > » p p

Idem asnal..............................................
9
fe > % > > 19 8.550 y

Idem vacuno......................... , ................. \ .2 1 2
753

15
28

»
393.900

9.086
180

2.800

» 17 1.190 y

Idem lanar................................................ » p > p y

Idem cabrío.............................................
9
fe p > » y

Idem de cerda.................................. > > » p y

Suela ó correjel .............................................
9

9
yt»

4.940
1.427
3.392

21.695

9.000
A A A C*í\

p »

633
p ><

"Vaqueta.................................................... 9
4 4 .4 0 0

Cíf O Q fi
> > p

Q O T
> 5.697 p

Pieles de becerro curtidas.....................
Badanas, tafiletes y las demás pieles. .  
Calzado.............................................. ...

9
i 9

y yoy
37.312

130.170
1 O Q  y A l/ \

>
>
>

OOd
3.113

»

o .o /i
34.243

1 A O  f ííi/f

p

p
>

p

*3.591

»

21,546

y
p

»
CLASE 12.a 

Pescados frescos ..................... .. „

OU.OIO

&A

I •u O £ mUID

16.164
15.162

405.626

o.y/y

38.636
10.130
>

14o.DU4:

9.663
14.182
>

> . » p

Langostas y mariscos.............................
Sarama salada y prensada................ .

9 . 
*

CKfc. 0 0 4

10.830
845.055

■ *■ 
> 
»

>
>

~ a

p

362.509

p

174.0(fe

P
y
y
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A R T ÍC U L O S UNIDAD.

EN EL MES DE OCTUBRE
®E 1888

EN EL MES DE OCTUBRE 
de 1889

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE OCTUBRE DE 1888 T 1889

Más en el mes de Octubre de 1889. Menos en el mes de Octubre áe 188?.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores. 
Pesetas.

Derechos. 
Pesetas, Cantidades. Valores. 

, Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores. 
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Los demás pescados salados, ahuma
dos y curados........................................

Arroz....................... ..................................
Cebada.......................................................
Centeno — ...............................................
Trigo............ . . . ........... . ...........................
Harina de trigo.........................................
Garbanzos............................................... ..
A jos.............................................................
Cebollas....................................... ............

Kilog-----
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

189.654 
218,022 
336 366 
106.564 
24.014 

1.755 991 
624.474 
209.218 

2.571.129

180.171 
104 651 
47.091 
17.050 
4.322 

561.917 
312.237 
150.637 
385.669

32.857
8.871

366.702
934.048
160.056
573.991

2.684
324.889

1.612
6.166.089

52,714
56.921

337.812
264.042

5.226.464
84.306

149.527E.Q OOA

>
9
>
>
>
>
>
>

109.035 
172.683 

6.750 
51.620 
18 567 

1.490.778 
449.875 
252.305 

2.810.139 
3.129 

359.043 
125.181Q/i p; QaA

103583
82.838

945
8.259
3.312

477.049
244.938
181.660
421521

939
32.314
18.777

303.869
1.635.8981 AA AO*.

»
>
>
>
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
43.187 

239.010 
3,129

9
9

9
9
9

31.023

9
9
9
9
9

9
9

80.619
45.339

329.616
54.944

5.447
265.213
174.599
i

76.588
21.763
46146
8791

980
84.868
67.299
9

■ 9
9
y
y
9
9
9
y

Judías verdes............................................
> 9 35.8>2

939
9 9 9 9

Patatas....................................................... 365.087 
59.141 

416.707 
533.742 
258.155 

1.147.981 
12 202 

1.082.964 
4.741 

11.211.070 
131.786 
284.607 

1.876.737 
1.320.208 

11.614.364 
351.277 
149.527 

647 
28.810 

112.606 
103.154 

2.685 
151.290

16,580
160

604
9
2.740

240
537.455

1.150

200.754
66.416
12.740

280

9.700

65

*
»
9

265
433

8
801,962

7.847
14,106
35.983
17.240

903
5.559
9.624
4.342

811
4.597

4.526
516

4.610
513
955

1
197.042

9 9 9 9 y

Hortalizas y legumbres no expresadas 
Almendra en cáscara..............................

Idem.......
Idem.......
ídem.......
idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

9
9 ¡ 
9 66.040

9
9.906

9
9

6.044
9

543
»

y
9

Idem en pepita.........................................
Aceitunas verdes y en salmuera....... *.

9
>

o4D. oUt)
934.799OK.Q AOQ

9
9 401.057

918:
. 701,850 

569

9
9

71.401
9

62.833
9

9
y

Avellanas................................................... (¿Ov .U/u 
n oa  o íi 1 OU.D/CO QQ9 Aí\C

9 9 9 9 y

Castañas................................................... iOO.o í i  o 01^7
oyo.4UDA A O 9 9 9 9 361.170 180.585 y

Higos secos.............................................. 4 . v I / 
qa¿ a 9Q0 QQíí. 9 9 9 9 9.285

118.314
2.042 9

Nueces....................................................... UD‘1 * ODU .OvO 
O A QA

«i9
2 5o2 

956 2U¿ 
>

670.798
283.176

9
868

525.960

134.160
50.972

9 35.494 y

Pasas.......................................................... i . cvO
12.167.362

38.224
955.405

4Í.4:OU
6.692.049

15.290
191.081
388.78411 o aqq

9 9 > » y

Las demás frutas secas..........................
Granadas............................. ....................

Idem.......
T d fttn

>
9
9

9
9 93.562 37.424

9
y

Limones..................................................... Idem.......
Idepi.......

9 9 9 9 y

Naranjas.....................................................
9 . iuy. yioÉiQfl A A Q 9 9 9

739.765n nAA i rvn 145.953
1.394.627

y

Uvas / ......................................................... 9 OUU. ¿í í±ó
8.515.194
1.169.145

95.144
QAQ

lio.uoy
3.831.837

280.595
95.144
n o  oif\

9 9 » 9 y

Las demás frutas frescas........................ Idem f 9
817.868 196*289

9 3 . 099.170 y

A n ís........................................................... 9 9 »
54.383

y

Azafrán......................................... .......... Idem.......
> 9 9 1 K.A 14.040

9 54 * ¿83 y

Cominos............................. ÜO /COU
34.608

101.345
87.681
2.282

128.597

14.093
136

y
513

2,329
204

456.837
978

170.640
56.454
10.829

238

8.245
&

55
9
*
»
»
»
y
»
15.900
28.145

600
24.058.860 

235.410 
423 180 

1.079.490 
517.200 
27.090 

722,670 
1.251.120 

564.460 
105.430 
597.610 

»
407.340 
46.440 

414900 
46 170 
85.950 

90 
23.645

9 oUo
9.139

190.328
90.532
3.452

75.986
410

14.359
280
145

1.306
5.900
2.900

386.348
»

82
1.357.409

440.151
155.315

4.470

* 316

»
9

*1.350
9
9

391

305
688

1
563.768

10.673
17.143
36.698
22.663

1.744
6.745 
6.752 
2.812

75
2.010

103
2.468

266
2.931

52
468

6
16.800

f §{)
10.967 

171.295 
76.952 
2.934 

64.588 
348 

12.2 5 
233 
123 

1.110
5.015 
2.465 

»
328.396

»
70

1.153.797
374.128
132.018

3.799
»

269

L

 ̂ 332 
»

18.300
44.720

75
16.913.C40

320.190.
514.290

1.100.940
679.890
52.320

876.850
877.760
365.560

9.750
261.300

13.390
222,120
23.940

263.790
4.680

42.120
540

2.016

9 IDO
19.701

12.622

75.304

2.221
>
»
9
9

* 240 
151.107 

; 1.150
9
9
9
»
9

*9.384

65
9
9

y
9
9
9
9
9

7
238.194

9
9
9
9
9

*2.872 
- 1.530 

736 
2.587

2.058
250

1.679
461
487

180.242

23.641

10.729

64.009

1.888
9
9
9
9
9

204
128.441

978
9
9
9
9
»
»
7.976
9

55
i
9
9
9
>
9
9
9

* 525 
7.145.820

9
9
9
9
9

373.360
198.900
95.680

336.310
»

185.220
22.500

151.110
41.490
43.830
9

21.629

y

Pimiento molido y sin m oler............
[Alicante.. . .
[Baleares-----
¡Barcelona...

Por la regiónf e e ü ó n . . .
de Huesca á;S®

........ES?.........
■Murcia........

I [Tarragona.. 
I | Valencia.. . .  
| /A lm ería ....
iPor la región j2a(**z* ;........

Aceito ccmún̂  de Almería á ^ ra]?a(1 a< * * *
Huelva........& lya.........j ¿Malaga........

i (Sevilla.........
| ! Badajoz., ,
S Cáceres........
i ICoruña........
[ «Guipúzcoa. .
j «Lugo............
! Por las demás/5aYarra.......

o S ó . : : : : :
¡Pontevedra.. 
■Salamanca.. 
[Santander.. 
Vizcaya.. . . .

(Zamora........
Aguardiente común . . .  ........................
Idem anisado...........................................
Espíritu de vino.......................................

/ Francia.............................
1 Inglaterra.......... .

V in o  comúni Resto de Europa y Africa
ó  de pasto, áj América española.........

f Idem extranjera.............
\ Asia y Oceanía................
¡  Francia.. . . . . . . . . . . . . .

Idem de Jerezl í?^ la^ rrS .......... ■* V# ’ “
y sus sirni- Rest,°.de Europa y Africa
TurPfl á J America española.........ia re e .a ... Idem extranjera..............

\ A sia y Oceanía.. . . . . . . .
/ Francia.............. , ........
í Inglaterra........ ..............

Mem genero-1 Resto de Europa y Africa
so, á .. . . . .  j América española..........

f Idem extranjera..............
\ Asia y Oceanía...........

Algarrobas................................. .

Idem.......
Idem ,.. . .
Idem.......
Idem ... . .  
ídem
Idem......
Idem ... . .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem ... . .  
Idem, . .
Idem.......
Idem____
Idem......
Idem ... ,
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem. . . . .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem. . . . .  
Idem ... . .
Idem.......
Idem.......
Hectol.. .  
Idem ... . .
Idem.......
Id em ,. . .  
Idem .. .. 
Idem .. . .
Idem.......
Idem.......
Idem .__
Idem .. ... 
Idem ... . .  
Idem .. . . .
Idem.......
Idem ..
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem .. . . .  
Idem ... . .  
Idem .. . . .  
K i lo g . .. . 
Idem . . . .

9
9
9

>
>
>
9

9
»
9

*
>
9
9
y
»
>
>
>

>
i
*
>

>
>

>
>
»
»
»
»
>
>
9
>
>
9

9
>
9
9 I 

>
> { 
>

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9 , 
9

9

77.722

767
9

410
9

120
145
702

5.900
160

9
9
9

82
1.156.655

373.735
142.575

4.190
9
9
9
9
9
9
1.350

391
9

40
255

9
9
2.826
3.037

715
5.423

841
1.186

»
9

103
9
9
9
9
»

5
9

69.950

* 652 

348
9

102
123
597

5.015
136

9
9
9

70
983.157
317.674
121.189

3.561
9
9
»
9
9

L148
9

* 332
9
2.400

16.575
9

84.780
91.110
21.450

162.690
25.230

154.180
9
9
9
9

13.390
9
9
9
9
9

450

l
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9

9

9
9

. 9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
9
y~
y
y
y
y -
y
y -
y -
y-
y
y
y
9
y -
y -
y
y
y
9
y -
y*-
y>
y
y
y
y -
y
y
y
y-
y~
y
9
y
y
y
y
y
y -
9 '

Alpiste..... .............................. ................... 840.878 92.037 1 117.916 31.837 9 9 » 9 222.962 60.200
¡h -

Conservas alimenticias..........................
Embutidos....................................................
Pastas para sopa .................................. ..

Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

489.450
5.027

138.411

734.175
25.135
80.278

>
578.643

19.349
39.004

867.964
96.745
22.622

9
9
9

89.193
14.322
9

133.789
71.610
>

9
9

9

99.407
9

57.656
y -
y

GLASE 13.*
9 y  ■*

Cerillas fosfóricas............ .............. . K ilo g ... . 
Idem. . . .

1.920 3.840
86.454

> 1.424
21.146

2 848 
126.976

9 9 9 496 992
» iNaipes . . .  .............................. 14.409 > % 6.737 40.522 > i ĵ ' .

w y

T o t a l e s . . . . .  * i . . . . . . . . . * . 75.471.048 > 67.346.741 15.287 7.198.166 15.287 15.322.473 »

iJiferewsÁfi dñ m i r ,l le ra s  e l  m ea dñ O c tu b re  d e  1889. c o m m r a d o  c o n  e l  de 1888......................... .......... 9 . 8.124.307 » -
D iferen c ia , d e  m á s dñrfirhna m». * l m.*s d e O c tu b re  d e  1889. com p a ra d o  cok  e l  d e  1888 9 15.2ÍÍ7 9 y

NAVEGACIÓN.—Movimiento general de salida durante el mes de Octubre de 1888  y  el de 1889.

CLASE DE BUQUES Y  SU B A N D E R A
BUQUES

EN 1888

TO N ELAD AS

BUQUES
EN 1889

TONELADAS

De arqueo.
De

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cárgadas.
De arqueo.

De
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
\
A • f n o  Tro nA* j con bandera nacional.................................... ........... 503 433.190 104.845 508 509.379 105.951i u e  V apor. ••••••

• • {
.............( ídem id. extranjera............. ...................................... 700 501.602 577.416 695 514.465 519.032VUW VqkTgUta • y 9

f dft vftln { con bandera nacional........ .................................... .. 148 12.491 10.807 123 15.055 12.939\ ......... f ídem id. extranjera................................ .................. 89 15.922 16.613 82 11.858 17.395
[ Ha vnnni* k con bandera nacional............... .......................... 22 12.795 9 44 23.447 9

En las in ••••••( ídem id. extranjera... * *.............................. 44 40.337 9 67 79.562 y
r Ha vaIil | con bandera nacional....................................... ........ 95 6.134 » 93 6.590 y

............[ídem id. extranjera................ ............................................... 39 10.380 9 59 12.310 y

T o t a l e s . . . . . ................ ............................................ .. 1.640 1.032.901 709.681 1.671 1.172.666 655.318

Las cifras que ¡«roja el anterior estado quedan sujeta» á Wcti&»cián.=Madrid ¡& de Noviembre de 1889.=3E1 Director general de Contribuciones indirectas» Ramón Crós
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B A N C O  D E

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

30 Noviembre 1889. 23 Noviembre 1889. 

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. | PASITO

30 Noviem bre 1889. 

Ptas. Cénts.

23 Noviem bre 1889. 

Ptas. Cénts;

n . t Efectivo metálico........................... 195.115.700*07 188.139.607*67 Capital................................... .............................................. .. 150.000.000 150.000.000
<-a¡a................. * ’ ' ’ • Efectos uendientes de cobro......... 4.060.973*48 2.508.068*51 Fondo de reserva....... ........................................................ .. 15.000.000 15.000.000
Casa de Moneda por reacuñación de la plata recogida. 14.361.885 15.141.885 Ganancias y perdidas.... j ! ! i *.!i . ! i ! i 12.643.364*86 12.645.664*49
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros............ 57.893.454*21 25.249.544*20 1.887.837*38 1.653 580*89
Efectivo en poder de conducrores..................................... 1.020.000 2.520.700 Billetes en circulación. . ................................. 719.660.700 722.987.475,

»r . Cuentas corrientes ........................................................... 350.527.551*65 a52.197.329*98 
57.264 580*08272.452.01876 233.559 805 38 Depósitos en efectivo................................*...................... ...

! Comisionados extranjeros .  ............. ... .......................
56.497.365*25

f Descuentos..................................... 214.719.990*82 209.223.484*83 50.383.931*25 20.398.931*25
í Préstamos................................. 198.705.309*41 195.529.500*81 í Dividendos..................... ...................................................... 4.300.939*10 4.311.389*10
\ Deuda amortizable al 4 por 100..

Cartera...................< Acciones de la Compañía arren-
j dataria de Tabacos ....................

456.729.839*13 456.729.839*13 i| Intereses y amortización de Deudas convertidas............ 697.723*88 697.723*88

12.270.000 12.270.000 j
í Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4 

por 100........................................................ ............... . 3.899.345 4.017.335
f Letras del Tesoro.......... ............... 165.000.000 165.000.000 ! Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. 1.554.691*19 1.610.792*75
\ Otros conceptos............................. 8.931.536*89 8.892 491*62 ! Reservas de contribuciones........................... ................... 14.821.088*27 »

Bienes inmuebles................................................................. 15.493.452*68 15 487.629*25 | Tesoro público: su cuenta corriente de valores.............. 233.397*75 233.397*75
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo........ f. . 60.559.113*54 65.554.783*31 Diversos................................................................................. 43.453.640*12 42.781.057*64
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por ICO desde 1.° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1889................................................................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1.° de Octubre á 31 de Diciembre de 1889...................

Diversos........... . . , , ..............................................................

9.169.505*67 8.401.237*85

508.797*91, 468.876*49 
11.022.010*89 14 681.608*96

”T .425.561.575*70 *7.385.799.257*63 1,425.561.575*70

$

1.385.799.257*63

PORMENOR BEL EFECTIYC METALICO

30 Noviembre 1889. 23 Noviembre 1889. 

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Oro.............! .................... ........................... .............. .. 80.651.535*94 80.651.182*76
Plata....................... .................................. .. 107.625.679* 18 100.990.368*73
B ron ce ........................................... .....................................  6.838.490*95 6.498.056*18

195.115.706*07 188.139.607*67

.El Interventor general, Ricardo R úbio.=V .° B.*=E1 Gobernador, Albacete.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

FALA SEGUNDA

En el expediente de examen de la cuenta de ingresos y 
pagos del Tesoro de la provincia de Málaga, correspondiente 
al mes de Enero de 1869, rendida por D. Francisco de P. Can- 
dalija, Tesorero de Hacienda pública, ha dictado la Sala en 18 
de Noviembre de 1889, siendo Ministro Ponente D. Fran
cisco Sánchez Molero, la providencia siguiente:

Yisto que D. Francisco de P. Candalija, Tesorero que fué 
de Hacienda pública de la provincia de Málaga, ni sus here
deros, han comparecido ante este Tribunal á recoger los plie
gos de reparos formulados en el examen de la cuenta de in
gresos y pagos del Tesoro de dicha provincia, correspondien
tes al mes de Enero de 1869, á pesar de las dos citaciones y 
emplazamientos que se les han hecho en los periódicos ofi
ciales;

Se dan por contestados los citados pliegos de reparos y se 
les déclara en rebeldía, haciéndose las notificaciones sucesi
vas en los estrados de este Tribunal.

Publíquese esta declaración en la forma que determina el 
artículo 117 del reglamento orgánico, y pásense copias de la 
misma á la Secretaría general para los efectos que determina 
el párrafo segundo del art. 179 del reglamento interior; y ve
rificado, procédase por la Sección á los demás á que haya lu 
gar.=Juan Pedro Martínez.—Carlos Grotta.=Francisco Sán
chez Melero. =  Juan A. Maldonado, Secretario. 2619—M

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

En cumplimiento délo prevenido en el art. 26 del Real 
decreto dé 11 de Agosto de 1887, esta Dirección general ha 
acordado hacer público por medio de la G a c e t a , para conoci
miento de las Cámaras de Comercio y Centros mercantiles, 
que, según participa el Director de la Escuela superior de 
Comercio de esta Corte en comunicación fecha 5 del corrien
te, han obtenido la censura de sobresaliente en el examen 
general teórico, práctico para obtener el título de Profesor 
mercantil los Sres. D. Luis Sales Meylhon, D. José Gonzá
lez López, D. Miguel Blanco y Martínez, D. Arcadio Yerger 
y  Fiorettis, D. Rafael Garay y Lafuente, D. Pablo González 
Fraile, D. José Soler y López y D. Luis Bellido y Almiñana; 
y en el de Perito mercantil D. Manuel Fraile Izargarate.

Madrid 30 de Noviembre de 1889. =E1 Director general, 
Tícente Santamaría.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia  de B aleares.

F o m e n to  Carreteras.

•En virtud de órdenes de la Dirección general de Obras 
públicas de 2ó de Octubre último, he dispuesto que el 23 del 
próximo Diciembre, á las doce del día, tengan, efecto las su
bastas de acopios para conservación durante el presente año 
-económico de las carreteras que se expresan en la relación 
que sé inserta al pie de este anuncio con los respectivos ti
pos fie subasta.

JLasjmbastos se celebrarán en este Gobierno el día y  hora 
señalados, con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 18 
fie Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la Secretaria 
del mismo los presupuestos y condiciones respectivas; en la 
inteligencia de que no será admitida ninguna proposición 
que se refiera á más de una carretera

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel timbrado de la clase 11.a, y arregladas 
exactamente al modelo que se inserta á seguida. A cada pro
posición se acompañará el talón de depósito del 1 por 10Ó del 
presupuesto de contrata, realizado en la Caja del Tesoro de 
esta provincia. ■ ‘

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación abier
ta entre sus autores, con arreglo á la citada instrucción, 
fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los lidiadores.

L o s  g a sto s  de in serción  de este  an u n cio  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  serán  á cargo de lo s re m a ta n te s .

Palma 21 de Noviembre de 1889.—El Gobernador, Ricardo 
Ayuso.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio inserto en
el Boletín oficial de la provincia para la subasta de los aco
pios para la conservación de la carretera de y de los re
quisitos y condiciones que se exigen en el correspondiente 
proyecto, se compromete a tomar á su cargo los menciona
dos acor-ios con estricta sujeción á los referidos requisitos y 
condiciones por la cantidad d e . . . . .  (aquí la proposición, es
crita con letra.)

(Fecha y firma.)

Relación de las carreteras con sus respectivos tipos de subasta 
que se cita en el anteñor anuncio.

De Artá á Santa Margarita, 4.999 53 pesetas.
De Ibiza á San Antonio, 3 999* 14 id.
Prolongación de la de Palma al puerto de Sóller al puerto 

de Palma, 1.199*35 id.
Prolongación de la de Palma á Capdepera al pueíto de 

Palma, 998*98 id. 825-—S

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Sección de Fomento.—Carreteras.

En el Boletín oficial, núm. 32, correspondiente al 8 de 
Agosto último, se halla inserta la relación dictada por este 
Gobierno de provincia, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Yisto el expedienta instruido en este Gobierno de provin
cia con motivo de la expropiación de terrenos en término mu
nicipal de Encinas, con destino á la carretera de este pueblo 
á Tortoles, y resultando que no se ha presentado reclama
ción alguna durante el plazo señalado en el Boletín oficial, 
número 129, correspondiente al día 1.® de Julio último.

Yisto el favorable informe emitido por la Comisión pro
vincial, he acordado declarar la necesidad de la ocupación de 
los citados terrenos en término de Encinas de Esgueva, de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879, señalando el impro 
rrogable término de ocho días, para que los interesados nom
bren el perito que ha de representarles en la designación y 
valoración de la parte de terrenos que se hayan de expropiar; 
en la inteligencia de que si dejasen transcurrir el plazo seña
lado sin verificarlo y el nombramiento recayese en sujeto que 
no reúna las condiciones de la ley, se entenderá que los inte
resados se conforman con el perito que represente á la Admi
nistración.

Yalladolid 17 de Agosto de 1889. =E1 Gobernador, Juan 
B. Avila.»

Y  no habiéndose podido averiguar el domicilio de Sr. Don 
Juan Irribarren, no obstante las diligencias practicadas al 
efecto, en su vista he acordado se publique la preinserta re
solución en el Boletín oñcial y G a c e t a  d e  M a d r id , para que, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 
Expropiación forzosa, designe dicho señor, por sí ó por medio 
ie representante legítimo, y dentro del preciso plazo de cin
cuenta días, el perito que ha de representarle en la fijación y 
valoración del terreno que se ha de ocupar; entendféndosé 
que de no hacerlo así, tendrá por su representante legal el

Fiscal municipal de Encinas, con quien se entenderán las di
ligencias sucesivas.

Valladolid 26 de Noviembre de 1889.— El Gobernador. Juan 
B. Avila. / 2618—M

Delegación de H acienda de la  provincia de Cádiz.
. PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Terminado el contrato para la publicación del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, y  de
biendo celebrarse subasta para la adjudicación de este servi- * 
ció, he acordado señalar el día 10 de Enero próximo, y  hora 
de las doce de su mañana, para la celebración del remate en 
esta Delegación de Hacienda, con mi asistencia y  la de los se
ñores Interventor de Hacienda, Administrador de Propieda
des y  Derechos del* Estado, Abogado clel Estado y  Notario de 
Hacienda, bajo el pliego de condiciones que seguidamentu se 
expresa.

Lo que se anuncia en éste periódico oficial para cono
cimiento de las personas que deseen interesarse en la lici
tación.

Cádiz 27 de Noviembre de 1889.=E1 Delegado de Hacien
da, Eduardo Gómez de la Torre.

Pliego de condiciones á que se refiere el anterior anuncio.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por tiempo de dos años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas.

Asimismo^ habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales, 
por lo que se refiera á ventas, no insertándose en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.H Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta 
que se cometa, y reponiendo á su costa 16 que hubiere equi
vocado. •

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario pava 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro más que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el,del pliego común del sello, y de igual cali
dad al que estará de manifiesto en las Oficinas de la expresa
da Administración.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será* 
del grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor, al 
precio de contrata, será el de 50, y que habrá de entregar in
mediatamente.

7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindi
do el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios 
irrogados al Estado á juicio de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado con las sumas en metálieoó 
en efectos de la Deuda pública consignados en garantía de hs 
obligaciones de aquél, quedando á salvo su derecho para ins
taurar sus reclamaciones ó demandas por la vía contencioso 
administrativa; en la inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipu
lado, se exigirá por la vía de apremio y procedimiento adfni- . 
nistrativo de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, ; 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La falta ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 200 pesetas en metálico, ó su equivalencia en 5 
papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotiza
ción, el día siguiente al de la subasta.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico (ó su eqüi-
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Tálente) en la Depositaría de Hacienda de esta provincia, 
que será devuelto á los interesados, con excepción del m ejor 
postor, á quien se retendrá Ínterin se apruebe el remate por 
la Dirección general, y llene el adjudicatario las condiciones 
que preceden. ,

10. No se admitirá postura que exceda de 15 céntimos de 
peseta por pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. Se re
cibirán proposiciones por una hora más de la en que princi
pie el remate; transcurrida, se dará lectura á los pliegos ce
rrados, declarando como mejor postor al que suseriba la mas 
ventajosa, consultándose inmediatamente á la Dirección ge
neral de Propiedades la adjudicación de la contrata a favor 
de aquél, á ñn de que, haciéndolo ésta al Gobierno, recaiga 
la aprobación y aceptación superior correspondiente, si no 
hubiere inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguaies se celebrará, únicamente entre sus autores,^ segunda 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose al 
mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Delegación de Hacienda, en los términos 
que previene la Peal orden de 11 de Febrero de 1858 y demás 
disposiciones vigentes. .

14. La subasta tendrá lugar el día y hora que se dejan 
mencionados, y con asistencia de las personas que se citan.

15. . El contratista del Boletín  podrá expenderle al publico 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga. .

16. La publicación del Boletía de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

Y  11. Los derechos de* subasta, anuncios, escritura y 
toma de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose 
éste en el caso de que faltase al otorgamiento de aquélla, á 
lo que previene el art. 5.° del Peal decreto de 21 de Febrero 
de 1852, relativo á la celebración de toda cíese de contratos 
para servicios públicos. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha de. y de las condiciones y-requisitos que se 
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tom arlo á su cargo, con 
estricta sujección á los expresados requisitos y  condiciones, 
por el precio d e . . . . .  céntimos de peseta cada pliego de pa
pel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 853—S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 30

Telegramas recibidos en el día de la f  echa y detenidos en dicha
oficina ñor no encontrar asas destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.— Montenegro, sin señas.
Irún.— Juan Fosnieles, Hortaieza, 4, entresuelo.
Quintanilla.— José Mateos, Contabilidad Central.
Avila. F. C .— Trigos, Espartina, 8 , segundo.
Barcelona.— José A rias* sin senas.
Santarem.— Jóas Salses, Corredera Baja, 17, entresuelo 

izquierda.
Pera.—Jone García, calle Trinera, 6 nuevo.
Barcelona.— Francisco Boñigas, Fonda* 14.
Córdoba.—Nuieta Cantúa, Madrid, 3.
Málaga.— José Díaz Martín, Ancha, 4.
París.— Martínez Hermanos, sin señas.
Cardiff.— Olalde, Sordo, 15.
Escorial.— Francisco Bodríguez, Postas, 30.
Egea.— Mariano Arredondo, Diputado á Cortes (ausente).
Ayam onte.— Manuel Rubio, sin senas.
París.— Radonti.— Télégraphe restant.
Oviedo. E .— Massaguer, pasaje Paz.

NORTE

Sevilla.— Casimiro Félto, Zurbano, 10.

SUR
Goruña.— José Portes, Sánta Isabel, 15 (ausente).

NOROESTE

Ecija.—Manuel Gómez, Mendizábal, 62.
Madrid 30 de Noviembre de 1889.±=Por el Jefe del Centro, 

Y . Tejada.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena.

Dispuesta la contratación en pública subasta de las, obras 
que han de ejecutarse en la torre del Y igía del castillo de Ga
leras de esta plaza, se anuncia dicho acto para el día 4 del 
mes de Enero próxim o, á la una.de su tarde, ante la Junta 
que se nombrará al efecto en esta capital, y que deberá cons
tituirse en el local Biblioteca de este Arsenal; en la inteli
gencia de que los precios tipos para la subasta y condiciones 
que han de reunir los materiales que se empleen en las obras 
se expresarán en el pliego de condiciones que estará de m a
nifiesto en esta Secretaría.

Las proposiciones, según en el citado pliego se consiga 
nan, habrán de redactarse, con sujeción al modelo que se co- ; 
pia á continuación, en papel sellado de la clase 11 .a, y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la indicada 
Junta al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga; entregará cada Imitador su  cédula 
personal y un documento que acredite haber im puesto en la 
Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de esta provincia, 
en metálico ó en valores públicos, admisibles por la ley, al 
tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1816, la 
cantidad de 82 pesetas, pudiendo hacerse este depósito en la 
Administración subalterna de ésta ciudad, siempre que sea 
en metálico.

La persona á cuyo favor se adjudique en definitiva este 
servicio, impondrá como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, la cantidad de 164 pesetas.

Cartagena 27 de Noviembre de 1889.= E L  Secretario, Ja- 
•Oho Alemán.

Modelo * de< proposición .
D. N. N ., vecino d é . . . . . ,  que habita en la callé {tal), n ú 

mero (¿al], piso (¿al)y derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N ., para lo que se halla debidamente auto*

rizado), hace presenté gue, impuesto del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id , n úm   de (tal fecha), ó en el Boletín
Oficial de la provincia de Murcia n úm  de (tal fecha), para
contratar las obras que han de ejecutarse en la torre del 
Yigía del castillo de Galeras de esta plaza, se compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en el presupuesto,
unido al mismo, ó con la baja d e  (tantas pesetas) y . . . . .
(tantos céntimos por 100), todo por letra.

N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la pro
posición.

(Fecha y  firma del proponente.) 851— S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yu ntam iento con stitu cion a l de M a d rid .

SECRETARÍA.

En el sorteo efectuado en la sesión pública celebrada por 
este Excmo. Ayuntamiento en el día de hoy para cubrir las 
vacantes ocurridas en la Junta municipal por fallecimiento 
dé los Sres. D. Esteban Otero y Novo, D. Francisco Pérez 
Yaldarcos, D. José Manuel Urzainqui y D. José Vaquero; re
nuncia de D. Antonio Sáez de Ibarra y D. Manuel Magaz y 
Jaime, é ignorarse el domicilio de D. Daniel García y  D. Ma
teo Nimo, han sido designados por la suerte los señores

D. Angel Calleja.
José María March.
José Thío Reite.
Cristóbal Fernández.
Antonio García Paredes.
Bruno Zaldo.
Santiago F . Martínez Palacio.
Rafael Monleón.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Noviembre de 1889.=E1 Secretario general, 

Rafael Salaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ia s  te rr ito r ia les .

BARCELONA
; Lía de proveerse una plaza de Médico forense con el ca

rácter de interine en el Juzgado de Puigcerdá, en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto de 13 de Mayo de 1862, or
den del Gobierno de 14 de Mayo de 1873 y Real orden de 3 de 
Mayo de 1888.

Lo que por disposición del Excm o. Sr. Presidente se hace 
público' á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas ante el referido Juzgado dentro del plazo de 
qpince días, pontados desde la inserción,de esta convocato
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 20 de Noviembre de 1889. =E1 Secretario de 
gobierno, Luis Viscasillas. J —7748

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to Mel Oeste de esta Corte, seguida contra Jerónimo Rodrí
guez Cobas por lesiones, y  en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección primera dé la Sala de lo criminal 
auto con fecha 19 del actual, señalando el día 21 del próxim o 
Diciembre, y hora de las doce y media de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al 
teátigo Manuel Martínez Rúa, com olo verifico por medio de la 
présente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresa
da Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justiciaren el in 
dicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, ba- 
jo  l*a multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 24 de Octubre de 1889. =E1 Oficial de Sala, José 
MMguez Bermejo. J—7137

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to d'el Oeste de esta Corte, seguida contra Jerónimo Rodrí
guez Cobas por lesiones, y  en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección primera de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 19 del actual, señalando el día 21 del próxim o 
Diciembre, y  hora de las doce y  media de su mañana, para 
dár comienzo á lás sesiones del juicio Oral, mandando se cité 
al testigo Miguel Villalta Andrés, como lo verifico por medió 
de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita.en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiem po, 
la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamien
to, b’ajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 24 de Octubre de 1839. = E ! Oficial de Sala, José 
Mínguez Bermejo. J —7736

A u d ie n c ia s  de lo  crim inal.

M ONTILLA

Di: Manuel Y  usté y  Martínez, Presidente de la Audiencia 
de lo  icriminal de esta ciudad'.

Pór la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
JoséG ijón  y  Martín, de sesenta y  trés años de edad, viudo, 
empedrador, hijo dé Juan y  dé Isabel, natural de Húétór 
Vega*; partido judicial de Granada, el cual es de estatura 
bajappelo ca ñ ó ,! otos m elad-s, nariz y boca regulares, barba 
poblada^ y  canosa, color sano, sin instrucción, y  viste á estilo 
de los jornaleros del país, para que en el término de diez 
díasí, a contar desdé el que tenga-lugar la última inserción 
en los Boletines oficiales y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca

en la cárcel de esta población para responder á los cargos 
que le resulten en causa que pende en este Tribunal proce
dente del Juzgado de instrucción de esta referida ciudad, se
guida por lesiones menos graves.

A l propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autori
dades tanto civiles como militares procedan á la busca, cap
tura y remisión á estas cárceles del individuo antes indica
do; pues así se tiene acordado en auto dictado por esta. Sala 
con fecha 21 del actual en antedicha causa, por el cual se de
cretó la prisión del José Gijón y Martín.

Dada en Montilla á 26 de Octubre de 1889.—El Presiden
te, Manuel Y u ste .= E l Secretario, Julián Carinas. J—7749

J u zg ad os  de prim era  in stan cia .

A G U ILA R

D. Federico Baudín y  Capelo, Juez instructor de este 
partido.

Por la presente y  en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G .), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos que componen la policía judicial, pro
cedan á la busca de la caballería cuyas señas se expresarán, 
y captura de la persona en cuyo poder se encuentre, si no 
justifica su legítima procedencia, cuya caballería de once y  
media á una de la noche del 2  de Septiembre último desapa
reció del sitio nombrado Arroyos de la Anoria, término de la 
villa de Monturque, poniendo en su caso á mi disposición la 
caballería y tomador de la misma; pues así lo tengo mandado 
en la causa que con tal motivo instruyo.

Dada en Aguilar á 19 de Noviembre de 18«9.=Federico 
B audín .=P or mandado de S. S., Timoteo Sánchez.

Señas de la caballería.
Una yegua de tres anos de edad, alzada menos de la mara

ca, sin hierro, pelo nevado algo entrepelado, lucera, teniendo 
rozada la penca del macho de la cola. j __7553

ALBOOACER

D. Dionisio Hernández, Juez de instrucción del partido de 
; Albocácer.

Por el presente edicto se cita y  llama al m endigo Joaquín 
Costea Aguillón, natural de Castellote, y  cuyo paradero s#

: ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar des
de la inserción de este edicto en les periódicos Boletín oficial 
de las provincias de Valencia y  Castellón y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado para recibirle declaración 
en la causa criminal que estoy instruyendo sobre hurto do 
varias prendas de ropa; previniéndole que de no hacerlo lo  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albocácer á 20 de Noviembre de 1889.=Dionisi@ 
Hernández.= P o r  mandado de S. S ., Leopoldo Roso.

J— 7715
A L C A L A  DE HENARES

; Por el presente y  en virtud de providencia del Sr; Juez 
de primera instancia de esta ciudad y  su partido, dictada en 7  
del actual en el ab intestato de María de la Cruz Expósito, 6 
sea María Cuaresma, natural de la casa de Matermidad de 

; Sigüenza, que falleció el día 21 de Agosto de 1886 en Vallecas, 
sin disposición testamentaria, se llama á las personas que 
como parientes de la finada se crean con derecho á heredar 
los bienes que dejara; y  el efecto cumpliendo lo que dispon*, 
el art, 998 de la ley de Enjuiciamiento civil, se señala el tér
mino de dos meses; bajo apercibimiento de tenerse por va- ‘ 
cante la herencia si nadie la solicitara dentro de dicho perió-* 
do, puesto que hasta la fecha á los dos llamientos anteriores, 
no se ha acreditado ese derecho por persona alguna.

Alcalá de Henares á 22 de Noviembre de 1889. = V .°  B-.°== 
Espuñes.=ELactuario, P. H. Luis Acevedo. 508—P

ALGECIRAS
D. Cristino Piñeyro y  Fernández, Juez de primera instan* 

cia de Algeciras y  su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Antonio García 

Ram os, hijo de Isidoro y.de María del Rosario, natural y ve
cino de Conil, de treinta y cuatro años, casado, agricultor 
con instrucción, cuyas señas personales son: estatura regu
lar, color moreno, enjuto de cara, barba poblada pero afeita
do, ojos castaños claros, pelo y  cejas del mismo color, v is—- 
tiendo á estilo *de los artesanos, cuyo actual paradero &• 
ignora, á fin de que en el término de diez días, siguientes ah 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presénte en este Juzgado, 
parala práctica de cierta diligencia de careo en la causa qu* 
se le sigue por el delito de contrabando.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  re
m isión á la cárcel de este, partido de/dicho procesado.

Dada en Algeciras á 19 de Noviembre de 1889 .=Cristino. 
P iñ eyro.=P or mandado de S. S), Mariano Mártir.

J—7686
ALM ODOVAR DEL CAMPO

D. Blas Mesa y  Mesa, Juez de instrucción de este partid®*
Por el presente se cita, llama y  emplaza al ambulante qu* 

fué de. Correos D. Ricardo Martínez, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de veinte días, á contar desá* 
(pie el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en  este Juzgado á prestar declaración en el su
mario que se instruye contra León Novalvos y  Cañizares* 
sobre fractura de correspondencia; con apercibimiento de qu* 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tant* 
Civiles como militares y  agentes de policia judicial, procedan 
por cuantos medios estén á su alcance á practicar la citacióa
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acordada; pues en ello se interesa la buena administración 
de justicia.

Dado en Almodóvar del Campo á 22 de Noviembre de 1889. 
Blas de Mesa.=Por su mandado, Indalecio Gil. J—-7687

ANDUJAR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

€e esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Isabel Zafra Valdivia, que resul

t a  ser natural y vecina de Frailes, en esta provincia, hija de 
Francisco y de Dolores, soltera y de veintidós años de edad, 
*que en la mañana del día 26 de Septiembre último dasapare- 
ció de la villa de Arjona sin quedar curada de una factura 
que le ocasionó una caballería mayor de un par decoces en 
Ja tarde del 15 del mismo mes, para que dentro del término 
<■de diez días, contados desde el en que aparezca inserto este 

e d ic to  en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a , d e  M a
drid, comparezca ante este Juzgado á fin de que por los fa
cultativos se continúe asistiéndola, si aun no le hubiese que
dado curada la referida lesión; previniéndole que dé no veri
learlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Andújar á 21 de Noviembre de 1889.=José Gar- 
da.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez. J—'7654

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio 

de Granada, y Juez instructor de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Melchor Jiménez 

Armario, cuyo paradero se ignora, hijo de Melchor y Juana, 
natural y vecino de Bornos, de cuarenta y un años, soltero y 
•del campo, para que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á objeto de notificarle la sentencia 
resolutoria, recaída en causa que se le siguió en este Juzga
do por el delito de amenazas; apercibido que de no compare
cer dentro de expresado término le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 20 de Noviembre de 1889. 
Manuel Bravo.=Por su mandado, Manuel Manrique.

J—7688
ATIENZA

D. Joaquín Sagaceta de Ilurdoz, Juez de instrucción de la 
viHa de Atienza y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la gitana Anto- 
j jala Malla, mujer del gitano Antonio Renté, según se dice ve- 
. ciná de Madrid, para que comparezca ante este Juzgado 

dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
< de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 

esta provincia, al objeto de recibirle declaración en el suma
rio que en este Juzgado se sigue por hurto de seis caballerías; 
apercibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio 
legal consiguiente.

Dado en Atienza á 19 de Noviembre de 1889.= Joaquín Sa
gaceta de Ilurdoz.=De orden de S. S., José Giner.

J—7655
BARCELONA—HOSPITAL

rb. Francisco Luis Pons, Juez municipal del distrito del 
Hospital de esta ciudad, en funciones del de instrucción del 
mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Mateo y 
Rauríeh, casado, de cincuenta y siete años, de esta vecindad 
que ha sido, para que dentro del término de cinco días, con
talos desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 

.'este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, segun- 
v do; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial procedan á su bus
ca y captura, y caso de conseguirla le dejen en las cárceles 

„de esta ciudad á disposición de mi Autoridad.
Dado en Barcelona á 18 de Noviembre de 1889.=Franeisco 

.Luis Pons.=Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.
J—7661

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
.del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Pe
dro Más Mayol, soltero, jornalero, de treinta y  cuatro años* 
natural de Vicb, vecino de esta ciudad, ignorándose su ac
tual domicilio, siendo sus señas personales: estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, con una ci
catriz en la parte izquierda del cuello, á fin de que dentro de 
mueve días, contados desde la publicación del presente en la 

* G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en estas cárceles nacionales, 
toda vez que ha faltado á la obligación apud acta que contra
jo de presentarse periódicamente, para la práctica de eierta 
diligencia de justicia en méritos de la causa que contra el 
mismo instruyo por hurto; apercibido de que si no compare
ciese será declarado rebelde, parándole el consiguiente per
juicio.

Y  al propio tiempo encarezco á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del mencionado Pedro Más Mayol, poniéndolo á mi dispo
sición en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1889.=Félix Ma 
itaBaHarin^Por mandado de S. S., Antonio Aguilar.

J—7656

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
- del Hospital de Barcelona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo a José 
Poves Marsal. soltero, jornalero, de edad catorce años, sien
do sus señas personales: estatura regular, color moreno, pelo 
castaño, ojos negros, nariz y boca regulares, á fin de que 
comparezca en este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, 
piso primero, dentro de nueve días, para la práctica de eier
ta diligencia de justicia en méritos de la causa que contra 
el mismo instruyo por hurto; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde, parándole el consiguiente per
juicio.

Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 1889.=Félix Ma
ría Bailarín.=Por mandado de S. S., Antonio Aguilar.

J—7658

D. Francisco Luis Pons, Juez municipal del distrito del 
Hospital de esta capital y encargado accidentalmente del de 
instrucción del mismo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Verge Ra
yo, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de notificarle el 
auto que se ha dictado en el sumario que contra el mismo se 
instruye por el delito de hurto; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que en derecho h*aya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca y captura y conducción á los calabozos 
de este Juzgado, siendo sus señas las siguientes: estatura re
gular, pelo negro, ojos y cejas al pelo, nariz y bocaYegnlares; 
viste traje de la clase obrera, y es natural de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 13 de Noviembre de 1889.=Francisco 
Luis Pons.=El Secretario, Antonio Aguilar Correa. J—7659

D. Francisco Luis Pons, Juez municipal del distrito del 
Hospital, en funciones del de instrucción del propio distrito.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Fosa y  
Camps, León Cornelia y Vendrell, Gil Bargalló y Bofarull, 
José Besalú y Ribas, Gabriel Cuyas y Moya y José Crexell y  
Parera, todos vecinos de Sans, y Andrés Maspons y Peris, 
trapero, de cincuenta y cinco años, y Jaime Alert y Grau, 
trapero, de cincuenta y cinco años, vecinos los dos últimos 
de Hostafranchs, cuyo actual paradero se ignora, áfin de que 
dentro del término de nueve días, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
las cárceles Nacionales, toda vez que han faltado á la obliga
ción apud acta de comparecer periódicamente, para la prác
tica de cierta diligencia de justicia en causa que contra los 
mismos instruyo por hurto; apercibidos de que si no se pre
sentan les parará el perjuicio que hubiere lugar, siendo de
clarados rebeldes.

Y al propio tiempo encarezco á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de los mencionados sujetos, poniéndolos á mi disposición 
en las cárceles nacionales.

Dado en Barcelona á 14 de Noviembre de 1889.=Francisco 
Luis Pons.=Por mandado de S. S., Antonio Aguilar Correa.

Senas dé los procesados.
Ramón Fosa y Camps, natural de Espluga de Francolí, 

soltero, jornalero, de diez y siete años, estatura regular, co
lor moreno, pelo negro, ojos negros.

León Cornelia y Vendrell, natural de Tordera, soltero, 
jornalero, de catorce añes, estatura baja, color claro, rubio, 
ojos azules.

Gil Bargalló y Bofarull, natural de Carole (Tarragona), 
soltero, jornalero, de once años, estatura baja, pelo negro, 
nariz y boca regulares, ojos negros.

José Besalú y Ribas, natural de Lloret de Mar, soltero, 
jornalero, de doce años, estatura baja, color claro, ojos pardos.

Gabriel Cuyas y Moya, natural de Sans, soltero, jornalero, 
de catorce años, estatura baja, pelo y ojos negros.

José Crexell y Parera, natural de Sans, soltero, jornalero, 
de once años.

Andrés Maspons y Peris, natural de Barcelona, casado, de 
cincuenta y cinco años, trapero, de estatura baja, color more
no, pelo canoso, barba poblada, ojos y  cejas negros, nariz y  
boca regulares.

Jaime Alert y Grau, natural de Vilanova del Camí, casa
do, de cincuenta y cinco años, trapero, estatura regular, co
lor moreno; usa patillas á la andaluza, pelo canoso, ojos par
dos, nariz y boca regulares. J—7660

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito del Parque.
Por la presente, que se expide en méritos de causa por 

hurto, se cita y llama á las procesadas Antonia Solanos Vila- 
felíu, hija de Jaime y de María, natural de Manresa, de trein
ta y dos años de edad; Emilia Batallé y  Murté, hija de Ra
món y  de Teresa, natural de esta ciudad y de treinta y  dos 
años de edad, y Encarnación Navio y  Jardí, hija de Francis
co y  de Antonia, natural de San Martín de Provensals, y de 
unos veinticinco anos de edad, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro de cinco días de la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a
d r id ,  para una diligencia acordada en la expresada causa; 
bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichas procesadas, poniéndolas á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 1889.=José Ig
nacio Aragonés. =  Ante mí, Camilo Comas. J—7716

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos de causa por 
hurto contra Antonio Plans Estañol, se cita y llama al mis
mo para que dentro de cinco días de la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á mi dis
posición en las cárceles nacionales.

Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 1889.=José Ig
nacio Aragonés. =  Ante mí, Camilo Comas. J—7717

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ricardo Rieart 

Gol, natural de Balaguer, hijo de Joaé y de Teresa, de treinta 
años de edad, casado, sin hijos, empleado cesante, vecino de 
esta ciudad, habitante en la calle del Hospital, núm. 133, 
piso tercero, con instrucción, sin apodo y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de cuatro días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso se
gundo, para la práctica de una diligencia de justicia en mé
ritos de la causa criminal que me hallo instruyendo contra el 
mismo sobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgadó del refe
rido Ricardo Ricart Gol.

Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de 1889.=Felipe 
Torres.=Por mandado de S. S., Justo Juez. J—7718

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito dé la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Vicente Guinda y Mendí, de treinta y ocho años de edad, 
viudo, natural de Castillacar, partido judicial de Sos, vecino 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d k id v  comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, a prestar declaración indagatoria en 
la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
robo frustrado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
si no lo verifica.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial que por cuantos medios su 
celo les sugiera procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido, disponer su conducción á las 
cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 1889.=Felipe
Torres.=Por su mandado, por D. Nicasio E. Valverde, Justo
Juez. , J—7719

BECERREA
D. Pelagio Azpelicueta y Molinos, Juez instructor del par

tido de Becerreá.
Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Balsiscue- 

ta Pérez, sin que conste su vecindad, cuyas demás circuns
tancias se expresarán á esta continuación, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan del 
sumario que me hallo instruyendo sobre infidelidad en la 
custodia de presos, con motivo de haberse fugado, el día 
28 de Octubre último, del depósito de la villa de Nogales, 
fracturando las puertas del mismo; con apercibimiento de 
que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la captura del referido sujeto; y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de mi Autoridad, 
con las debidas seguridades.

Dado en Becerreá á 20 de Noviembre de 1889.=Pelagío 
Azpelicueta.=Celestino López.

Señas del individuo.
Edad unos veintinueve años, estatura alta, pelo castaño 

rojo, ojos grandes y claros, nariz larga, cara redonda gruesa, 
color bueno, rojo, barba poblada y roja; viste pantalón de 
lana con rayas blancas y negras cruzadas, chaqueta y cha
leco de corte negro, una blusa larga, calza borceguíes ne
gros de mate, sin clavos, y usa unas veces gorra negra de 
seda, á la cabeza, y otras boina encarnada.

, J—7720
BEJAR

D. Celso Torres Nafría, Juqz de instrucción de la ciudad y 
partido de Béjar.

Por la presente requisitoria, que será inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Avila, 
se cita, llama y emplaza á Manuela Medina del Pozo, cono
cida con el nombre de Camelia, cuyas circunstancias y se
nas personales se insertan á continuación, para que en el tér
mino de diez días, siguientes al de la inserción de la presente 
en la referida G a c e t a ,  se presente en este Juzgado, con ob
jeto de evacuar una diligencia acordada en la causa que cón-
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tra la misma y otra se instruye sobre hurto; apercibiéndola 
que de no verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á practicar las más activas y eficaces 
diligencias para la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad, á mi disposición, de la referida Manuela.

Dada en Béjar á 20 de Noviembre de 1889.=Celso Torres. 
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro.

Circunstancias y señas de la Manuela.
Hija de Antonio y Josefa, natural de Madrid, de veintidós 

años de edad, soltera, prostituta, con instrucción, estatura 
regular, cara redonda, color bueno, ojos azulados, pelo ne
gro, viste falda y chaquetilla de merino color verde botella, 
mantón de lana color café claro y zapato negro de becerro.

J—7689
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber
millo de Sayago.

Los Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de la 
policía judicial practicarán en sus respectivas demarcaciones 
las más eficaces diligencias para averiguar el paradero de las 
caballerías cuyas señas se expresan á continuación, las cua
les fueron sustraídas del pueblo de Alfaraz y casas de sus 
respectivos dueños, la noche del 10 de Octubre ultimo, y 
caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, 
juntamente con las personas en cuyo poder se encuentren; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que con tal motivo 
me hallo instruyendo.

Dado en Bermillo á 20 de Noviembre de 1889.—Alberto 
Hernández Galán.—Por su rpandado, José Hernando.

Señas de las■ caballerías.
Una burra, pelo negro, debajo de la barriga blanco, de 

cinco años y cinco y medio cuartas de alzada, un poco almen
drada pelifina.

Otra burra de ocho años, cerrada, de cinco cuartas de al
zada, pelo castaño claro, rozada de las cuatro patas de las 
arrapeas. mambiesa para dentro.

Otra burra de seis cuartas y algo más de alzada, de seis 
años cumplidos, pelo negro muleño, con el bezo, orejas y ba
rriga blancas, herrada de las manos, pobre de cola y estaba 
criando. J—7721

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber
millo de Sayago.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Manuel 
Ferrero, natural de Palazuelo de Sayago, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración en causa criminal por el delito de hurto 
de cuatro cabezas de ganado cerda, cuyo término empezará á 
correr desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dada en Bermillo á 20 de Noviembre de 1889.—Alberto 
Hernández Galán,=Por su mandado, José Hernández.

T 7'79Q
CARMONA

D. José Calderón y Tornero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se citan, llaman y  emplazan á dos hom
bres desconocidos de las señas que al final se expresan, que 
en la noche ó madrugada del día 8 de Octubre último hurtad- 
ron dos borregos de la piara de Antonio Sánchez Lozano, 
que se encontraban pastando en los terrenos del Cortijo, de 
D. Blás Prados; para que en el término de diez días, á contar 
desde la publición de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los Estrados 
de este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en dicha 
causa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes parándoles el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dichos individuos y conducción á la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Carmona á 21 de Noviembre de 1889.=José Cal
derón. =E1 actuario, Antonio González Gococes. J—7724

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido judicial.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado D. José Porras María, natural y vecino de Cútar, en 
donde fué Alcalde Presidente del Ayuntamiento, casado, la
brador, de cuarenta y seis años de edad, hijo de Diego y Ma
ría, cuyas señas personales y de vestir se dirán, para que en 
el término de diez días, que empezarán á correr desde la in
serción de la presente en el tolein oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se peasone en la cárcel de esta villa á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
instruye sobre abusos; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policíá judicial, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y habido que sea, lo trasladen con las seguridades 
necesarias á la cárcel de esta villa.

Dada en Colmenar de Málaga á 13 de Noviembre de 1889.= 
Enrique Gómez de la Tía. =  Por su mandado , Salvador 
Fuentes.

Señas del'procesado.
Estatura buena, grueso, moreno, barba cana, viste traje 

escuro de americana, sombrero negro. J—7690

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción ^
de esta villa y su partido. *;

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em- j 
plaza por término de veinte días, á contar desde la publica- ; 
ción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a -  j 
c e t a  d e  M a d r i d , al reo Francisco Pérez Palomo, de esta na- i 
turaleza y vecindad, hijo de Francisco y de María, de veinti- • 
cinco años de edad, soltero, vendedor de pescado, cuyo ac- I 
tual paradero se ignora, para que en dicho término compa- j 
rezca ó se presente en la cárcel pública de esta villa, á fin de \ 
que cumpla la pena que le ha sido impuesta por la Audiencia \ 
territorial de Granada en causa que se le siguió sobre dispa- l 
ro y lesiones á Antonio Corpas Gaspar; bajo apercibimiento \ 
de lo que haya lugar. \

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ) 
des, así civiles como militares y demás dependientes de la ¡ 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho re- \ 
matado, remitiéndolo á esta cárcel de partido con las segu- | 
ridades convenientes, dándome el oportuno aviso. j

Dado en Colmenar de Málaga á 19 de Noviembre de 1889. * 
Enrique de la Tia.=El Secretario, Antonio Rojas. J—-7725 j

CÓRDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Derecha de esta capital y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Ramos 

Salinas, de treinta y tres años de edad, casado, y de oficio 
jornalero, vecino que fué de la Colonia de Santa Isabel, de 
este término, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la 
plazuela de la Compañía, núm. 7, con objeto de recibirle la 
oportuna declaración en forma de inquirir que está acordada 
en el sumario que contra el mismo instruyo por lesiones pa
decidas por Juan González Fernández; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del Domingo Ramos Salinas, y caso de 
que sea habido, lo presenten en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta ciudad á disposición del mismo.

Dado en Córdoba á 21 de Noviembre de 1889.=Francisco 
Fornández V ior.=E l actuario, J. J. Angel Castro.

J—’7726
CORUÑA

D. Domingo A. Saavedra, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente y término de diez días llama y encarga la 
busca y captura de Eduardo Pórtela Cuervo, hijo de Pedro y 
María, natural de Santiago de Arteijo, vecino de Ooruña, de 
treinta y seis años, casado, carpintero,, sabe leer y escribir, 
estatura regular, color bueno, pelo entrecano, bigote ídem, 
barba afeitada, ojos castaños, sin ninguna particular visible, 
y Josefa López Barrio, hija de Antonio y María, natural de 
Santiago, vecina de Coruña, de cuarenta y cinco años, viuda, 
jornalera, sabe leer y escribir, estatura regular, color bueno, 
pelo entrecano, ojos castaños, nariz y boca regulares, hoyosa 
de viruelas, y sin ninguna particular visible. .

Se ignora el territorio donde puedan encontrarse dichos 
dos sujetos, aunque hay indicios de que se ausentaron para 
la América del Sur, encargándose su captura referida, para 
extinguir la pena que les fué impuesta en causa contra am
bos por defraudación á la Hacienda por introducción de gé
neros de contrabando de procedencia extranjera que les fue
ron aprehendidos; y se les previene que de no presentarse 
les parará el perjuicio que ha ja  lugar en derecho, con arre
glo á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña, á 20 de Noviembre
de 1889.=Domingo A. Saavedra. =P or su mandado, José
Arroyo. J—7662

DENIA
El Sr. Juez de instrucción de esue partido para dar cum

plimiento á una carta orden de la Superioridad, dimanante 
de causa contra D. Juan Bautista Catalá Gual, sobre falsifi
cación de documentos privados, por providencia de hoy ha 
dispuesto se cite á D. Jaime Albi Cardona, cuya residencia 
se ignora, por medio de cédula que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que el 
día 30 del actuad, y once de la mañana, comparezca ante la 
Audiencia de lo criminal de Altea, con el fin de que asista al 
juicio oral que se ha de celebrar en dicha causa; bajo los 
apercibimientos legales.

Denia 20 de Noviembre de 1889.=E1 actuario, Mariano
Benedicto. ' J—7662

ESTEPONA
D. Rafael Rodríguez Almengual, Juez municipal, é interi

no de instrucción de este partido.
Por el presente y término de quince días se cita, llama y 

emplaza á Juan Heredia Amaya, vecino de Córdoba; Antonio 
Amaya Heredia y su mujer llamada Rosa, vecinos de Málaga, 
así como al conocido por Pedro el Gitano, castellanos nuevos, 
para que se personen en la audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en el sumario que con
tra los mismos y otros se instruye sobre hurto de caba
llerías.

En su consecuencia, y en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la captura de las referidas, 
así como la busca de una yegua de seis años, de estatura re
gular, pelo castaño oscuro, lucera y herrada en la cadera con 
B. C., y un mulo, de alzada regular, pelo mogino y herrado | 
en la cadera izquierda con las mismas iniciales, de dos años,

Lie la noche del 8 de Julio último le fueron hurtadas del tér— 
nino de Cáceres á Bartolomé Cáeeres Marín: una rucha de 
in año, pelo castaño entrecano, herrada en la cadera izquier- 
la con la inicial A ., que también la misma noche y en igual 
término le hurtaron á Pedro Andrades Ruiz; y un jumento 
le año y medio rucio, entrecano, herrado de las manos con 
3uena marca, que en la citada noche é igual sitio también, 
:ué hurtado á D. José Gil Sánchez, deteniendo á las personas 
m cuyo poder se encuentren si no acreditaran su legítima 
procedencia; y habidos que sean, ponerlos con aquéllos á m 
lisposición en la cárcel de este partido. i

, Dado en Estepona á 15 de Noviembre de 1889. =  Rafael 
Rodríguez.=Por su mandado, Manuel Sánchez. J—7664

ESTRADA

1). José Mosquera Montes, Juez de instrucción del partido 
de Estrada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á las 
personas autoras del robo perpetrado la noche del 1.° del co
rriente en la casa de D. Juan Antonio Villar, vecino del Fojo, 
á fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á resoonder á los 
cargos que contra las mismas resultan en el sumario qu© 
me hallo instruyendo por el indicado delito; prevenidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial 1a, busca y captura de 
dichas personas y de las alhajas que á continuación se expre
san, poniendo unas y otras á mi disposición, en el caso de 
ser habidas.

Estrada 8 de Noviembre de 1889.= José Mosquera M on- 
tes.=Ignacio Andújar.

Efectos róbodos.
Unas 20 pesetas en calderilla.
Una sortija de oro, con las iniciales J. A. V.
Una leontina de plata de cuatro onzas de peso .
Un diamante para cortar vidrios en buen u so .
Otro inútil.
De 12 á 15 millares de pistones en caja de cartón.
Algunos gemelos de doublé y nácar.
Seis cápsulas de revólver, núm. 12.
Una máquina de rebordar cartuchos.
Y diferentes apuntes de escasa importancia. J—7691

GANDÍA

D. Vicente Menéndez Conde y Menéndez Conde, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Gandía y su partido.

Hago saber que en los autos ejecutivos promovidos en 
este Juzgado por el Procurador D, Jaime Morel!, en nombre 
de D. Antonio Chaveli y Burguera, contra D. José Tomás 
Sanjuán y Castillo, practicado el embargo de bienes de éste, 
sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse su parade
ro, se le cita de remate concediéndole el término de nueve 
días, para que se persone en autos por medio de Procurador 
y se oponga á la ejecución, si le conviniere; transcurrido d i
cho término sin verificarlo, se le declarará en rebeldía y  
seguirá el juicio su curso sin volver á citarlo ni hacerle otras 
notificaciones que las que determine la ley.

Dado en Gandía á 22 de Noviembre de 1889.=Vicente Me
néndez Conde.= Ante mí, José Román. X —750

GETAFE
D. Maximiano Díaz y Casas, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del partido de Geta A.
Doy fe que en las diligencias que se están practicando en 

este Juzgado, de acuerdo con lo determinado por el art. 1.876, 
caso 5.°, de la ley de Enjuiciamiento civil, en el expediente 
de nombramiento de curador ejemplar del incapacitado Don 
Luis Barreda Duserre, se ha dictado un auto que, entre otros 
particulares, contiene el siguiente

«Auto.—Getafe 23 de Noviembre de 1889. La anterior or
den cumplimentada únase al expediente de su referencia;

Y resultando de las diligencias practicadas en virtud de 
la providencia de 8 del actual que Doña Ana Sellés, curadora 
ejemplar de su marido D. Luis Barreda y Duserre, diene á 
este en completo abandono, ignorándose así bien el domici
lio y paradero de aquélla:

Considerando que tales motivos son causa legal bastante 
para suspender á la indicada señora en el ejercicio del cargo 
de curadora ejemplar de su citado marido;

S. 8., por ante mí el Escribano, dijo: Se suspende en el 
ejercicio de las funciones que como curadora ejemplar del in
capacitado D. Luis Barreda corresponde á su mujer Doña 
Ana Sellés, cuya resolución se publicará á los efectos oportu
nos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín qñcial de esta provincia.

Lo acordó y firma el Sr. D. Juan Hidalgo y García, Juez 
de primera instancia del partido. =D oy fe. =  Juan Hidalgo.=  
Ante mí, Maximiano Díaz.»

Corresponde con su original, de que doy fe, y á que me re 
mito.

Y  para que conste y  sea publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  á los efectos oportunos, expido el presente, visado p or  
S. S., que firmo en Getafe á 23 de Noviembre de 1889.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Juan Hidalgo. =  Ante- 
mí, Maximiano Díaz. 507—P

HÜELVA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los
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procesados "Víctor y Eulalia Barrio Gómez y Felisa Sánchez 
Gutiérrez, cuya filiación y señas se detallan á continuación, 
para que en ti término de diez días, siguientes á la inserción 
de esta requisitoria, se personen ante este Juzgado de ins
trucción para la práctica de diligencias en la causa que se les 
sigue por el delito de hurto de dinero á Antonio Velázquez; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar y se les declarará rebeldes.

A su vez se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan ála detención de dichos procesa
dos, y los remitan á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Huelva á 14 de Noviembre de 1889.=Francisco 
Fernández Am aya.=Por su mandado, Fernando Be).

Señas de los'procesados.
Víctor Barrio Gómez, hijo de Ramón y de Ramona, natu

ral de Cabauzón, provincia de Santander, de treinta y seis 
años de edad, viudo, tabernero, de regular estatura, pelo en
trecano, cerrado de cejas, nariz y boca regulares.

Su hermana Eulalia Barrio Gómez, soltera, de veintidós 
años de edad, pelo castaño claro, ojos castaños, nariz afilada, 
de regular estatura, metida en carnes y conjunto agraciado.

Felisa Sánchez Gutiérrez, hija de Juan y de Josefa, natu
ral de Prelleza, provincia de Santander, de treinta y ocho 
años de edad, soltera, de pelo castaño claro, ojos azules, na
riz corta, estatura regular. J—7638

JAÉN
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia de hoy, dictada en causa que en este Juzgado se sigue 
por el delito de estafa contra Antonio Gallardo García y En
carnación Rodríguez Soria, ha acordado se c;te en legal for
ma á Filomeno, que está o ha estado de capataz en la cante
ra de barrenos del Rio de Víboras, para que comparezca en 
la sala audiencia de este referido Juzgado dentro del térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
al objeto de recibirle la oportuna declaración; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación en forma al indicado Filo
meno, pongo la presente, que firmo en Jaén á 21 de Noviem
bre de 1889.=E1 actuario, Emilio Ruiz. J—'7667

[JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. José Vázquez de Mondragón y Solís, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Francisco de 

Haro, conocido por el Gordito, vecino que fué de Arriate en 
el partido de Ronda, siendo sus señas alto, muy grueso, 
barba poblada, de cuarenta y ocho á cincuenta años, pelo 
negro con algunas canas, ojos grandes, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de veinte días, contados 
desde la inserción de la misma en la G a c k t a  d e  M a d r id , se 
presente en la sala audiencia de este Juzgado para recibirle 
cierta declaración en causa por hurto de caballerías; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Jerez de los Caballeros á 20 de Noviembre 
de 1889.—José Vázquez de Mondragón y S o lís .-E l Secreta
rio, Francisco Cobos. J 7668

LA CAROLINA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio por el delito de hurto de dos potros, cuyas señas se 
expresan á continuación, de la propiedad de D. José María 
Ginés Soverino, los que le fueron quitados la mañana del día 
13 de los corrientes de la posada que hay en el Anejo de Co
rrederas, término municipal de Santa Elena.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de las caballerías men
cionadas, y caso de ser habidas serán puestas á mi disposi
ción con las personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima procedencia.

Dado en La Carolina á 21 de Noviembre de 188&.=Pedro 
ATamburo.—Por mandado de S. S., Juan Gómez.

Señas de las caballerías.
Un potro castaño, herrado del anca derecha, entero, luce-, 

t o , con cuatro dedos, metido en cuatro años, embocado.
Otro de la misma edad, entrepelado, con hierro en el anca 

izquierda figurando una V y una N, con una cicatriz en los 
‘ pechos de una cornada de un toro, embocado como el ante
rior, castrado, alzada tres dedos. J—7692

LA PALMA
D. Roque Ulanes y Rivera, Juez municipal de esta villa, 

é interino de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

blo Simón Hernando, hijo de Saturnino y de María, natural 
de Peñaranda de Duero, sin domicilio fijo, soltero, jornalero, 
de treinta y ocho años, sabe leer y escribir, de estatura regu
lar, color moreno, barba poblada, cabello negro entrecano, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, con una cicatriz cerca 
del oio izquierdo y otra en la oreja derecha, para que en el 
término de veinte días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente ante la Sección segunda de la Audiencia 
de  lo' criminal de Huelva, según tiene ordenado la misma en 
la  causa instruida en este Juzgado contra el referido Pablo 
Simón y otro por robo y lesiones.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individvos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel pú
blica de este partido con las seguridades convenientes del 
Pablo Simón Hernando.

Dada en La Palma á 18 de Noviembre de 1889.— Roque 
Manes.=E1 Secretario, José Gómez Nevado. J—7639

LOGROSAN

D. José López Cardona, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, y Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se excita á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura y. 
remisión á este Juzgado de Mariano Barceló Grande, cuyo 
paradero se ignora, para responder de los cargos que le resul
tan de la causa que se le sigue por detenciones arbitrarias.

Dado en Logrosán á 19 de Noviembre de 1889.—De su 
orden, Celedonio Masa.

Señas de este sujeto.
Como de treinta años de edad, de estatura regular, bien 

parecido; viste decentemente, y es oficial de herrador.
J—7669

LOJA
Por la presente se cita al sujeto, vecino de Chimeneas, 

que, en la feria de Huétor Tajar de 1886 dio á Manuel Mo
reno Pareja, de esta vecindad, un burro entero, mogino, pe
los blancos en el golpe de la cincha y en las cuartillas de las 
manos, hocico blanco y oscuro en los labios, lunanco del 
cuadril derecho mediano, de tres años y medio de edad y con 
el jopo tronchado, en cambio por una burra del Moreno, cuyo 
nombre y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, se presente en este Juz
gado, sito en la plaza de Alfonso XII, á prestar declaración 
en causa que se sigue contra Miguel Adamur Ropero, alias 
Román, vecino de Algarinejo, sobre robo de citado burro á 
Rafael Jáimez Fregenal, de esta vecindad; con apercibimien
to de que si no comparece le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley; pues así lo ha acordado en 
providencia de este día el Sr. D. Gil Cantero Núñez, Juez de 
instrucción de este partido.

Loja 12 de Noviembre de 1889. =E1 actuario, Simón Cere
zo y Martínez. J—7640

LORA DEL RIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez instruc
tor de este partido en causa por hurto de una jumenta de 
Manuel Aguilar Sarmiento contra Juan Núñez Dueña, se ha 
acordado en auto de esta fecha se cite á Antonio Lasso Mar
tagón, conocido por el Colorado, vecino de Sevilla, barrio de 
Triana, que tiene una hermana que vive en la plaza del Du
que de la Victoria, núm. 5, zapatería, en dicha ciudad; y José 
Rodríguez Vázquez, que vive en el barrio de San Bernardo, 
calle de Santo Rey, núm. 7, en dicha ciudad, cuyo paradero 
y demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar opor
tuna declaración; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste pongo la presente en Lora del Río á 16 
de Noviembre de 1889. =E1 actuario, Antonio Navarro.

J—7693
LUCENA DE CASTELLÓN

D. Miguel Solsona Ferrer, Abogado, Juez municipal de 
esta villa, Regente el Juzgado de primera instancia de este 
partido de Lucena de Castellón.

Hago saber que en este Juzgado se instruye expediente á 
instancia de D. Joaquín Camilleri, Registrador de la propie
dad interino que fué de este partido, para la devolución al 
mismo de la fianza que constituyó á resultas de dicho cargo, 
cuya pretensión se publica por este quinto edicto, para que 
los que tengan que hacer alguna reclamación, la deduzcan 
en tiempo y forma.

Dado en Lucena de Castellón á 18 de Noviembre de 1889. 
Miguel Solsona.-=Por su mandado, Agustín Salvia.

J—7641
MADRID—CENTRO

D. Buenaventura Muñoz, Magistrado de Audiencia terri
torial de las de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito del Centro en la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Valentín Gar
cía y García, de once años de edad, natural y vecino de esta 
Corte, hijo de José y de; Valentina, con lus que dijo habitar 
en el barrio.de las Injurias, casa sin número, para que en el 
término de diez días se presente en este Juzgado, á fin de 
practicar las diligencias acordadas en causa que se le sigue 
sobre hurto de un portamonedas; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial, practiquen las más acti
vas diligencias para la detención y conducción á la cárcel ce
lular de dicho procesado, dándome aviso de haberlo verifi
cado.

Madrid 25 de Noviembre de 1889.=Buenaventura Muñoz. 
El Secretario, G. Sánchez Garrido. J—7731

MADRID—dSíORTE
En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña y Costa- 

lago, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta Corte, 
dictada en 18 del actual en el sumario que instruye por esta

fa á D. Baltasar Saldoni, se cita á Enrique Sarra Martínezr 
que habitó en la calle de Fomento, núm. 27, piso primero, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, á fin 
de practicar una diligencia; apercibido que de no concurrir 
por virtud de este primer llamamiento, quedará incurso en 
la multa de pesetas con que se le conmina.

Dado en Madrid á 21 de Noviembre de 1889.= V .°  B.°~E1 
Sr. Juez, Peña.= El Secretario, Recaredo Culebras.

J—7694
MALAGA—SANTO DOMINGO

D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción dey 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días al procesado 
Antonio Perdiguero Benítez, hijo de José y de María, de vein
tinueve años de edad, natural de Antequera, bautizado en la 
parroquia de San Pedro, de estos vecinos, habitante en la ca
lle Zambrano, núm. 27, soltero, carrero, sin instrucción y 
con antecedentes penales; siendo las señas personales: esta
tura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz y 
boca regulares, color trigueño, barba poblada, y viste el traje 
de los jornaleros del país, á fin de que dentro de dicho térmi
no se presente en la sala audiencia de esta cárcel pública á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le ins
truye sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades,, 
tanta civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial que tengan noticias del paradero del referido, pro- 
procedan á su detención, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Noviembre de 1889. 
Juan Rodríguez.—El Escribano, Luis Pérez. J—7670

D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza por 
término de quince días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al pro
cesado Antonio Roel Gómez, hijo de Antonio y de Dolores, 
natural de Motril, vecino de Torremolinos. de edad de vein
tiocho años, soltero, jornalero, sin instrucción,, para que com
parezca en la Audiencia de lo criminal de esta ciudad, Sec
ción segunda, á responder de los cargos que le resulten en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de lesio
nes; apercibido que de no verificarlo 4e parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura del citado proce
sado, y habido, lo pongan en la cárcel de este partido á dis
posición del citado Tribunal.

Dado en la ciudad de Málaga á20 de Noviembre de 1889.= 
Juan Rodríguez. =E1 Secretario, Enrique Moreno.

J—7695
MANRESA

D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción de la ciudad y par
tido de Manresa.

Por el presente edicto ha’go saber que en méritos del su
mario que me hallo instruyendo con motivo de la muerte de 

‘ un sujeto de estatura alta, edad aparenta cuarenta años, co
lor moreno, pelo negro, afeitada la parte central de la cabeza, 
usa luchana con pelo algo canoso, cejas pobladas, ojos par
dos, nariz aguileña, cuyo sujeto vestía chaleco y pantalón de 
lana con chaqueta de algodón color oscuro, casi negro, cami
sa fondo blanco con rayas muy descoloridas, corbata negra 
de lazo hecho, calcetines de algodón, y calzaba zapatos, vul
garmente llamados silenciosos, con gomas delante, debajo del 
pantalón llevaba otro de algodón color azul, y dentro de éste 
calzoncillo blanco. Su muerte ocurrió en esta ciudad en la 
madrugada del día 11 del corriente, sin que hasta ahora haya 
podido identificarse, por lo que llamo á todas las personas 
que puedan tener conocimiento de quién sea el expresado 
sujeto, para que se presenten á declararlo ante este Juzgado, 
en donde le será puesto de manifiesto la fotografía del men
cionado sujeto.

Asimismo cito y llamo al otro sujeto, que con aquél iba y 
escapó, no obstante los llamamientos de los agentes de la 
Autoridad, en la madrugada del referido día, para que dentro 
del término de cinco días se presente ante este Juzgado para 
prestar declaración en la mencionada causa; bajo apercibi
miento si no lo hace de pararle el perjuicio consiguiente si 
viniere el caso de averiguarse quién sea.

foado en Manresa á 19 de Noviembre de 1889.=Manuel 
Ibáñez. = Ante m i, Santos Yelletisch. J—7696

MARCHENA

D. Valentín Escribano y Roca, Juez de primera instancia 
é instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en este Juz
gado se instruye sumario criminal de oficio, en averiguación 
de quiénes han sido los autores del robo de varios efectos, ve
rificado la noche del 6 del actual en la choza de Francisco 
Seremela García, situada en el Camarero de Piqueras, de este 
término.

Y con el fin de que se practiquen diligencias al efecto de 
descubrir los autores y paradero -de los efectos robados, ex
horto y requiero á las Autoridades civiles y militares y á los 
dependientes de la policía judicial, para que hagan pesquisas 
con tal objeto, y si fuesen habidos los autores ó descubiertos
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jos efectos robados, los pongan á mi disposición con las se- i 
guridades convenientes.

Dada en Marchena á 14 de Noviembre de 1889.=Valentín 
Escribano.=Por sn mandado, Enrique Serrano.

*  Efextos robados.
Nueve gallinas y un gallo, castellanas, de varias pintas*
Veinte arrobas de melones.
Una carga de granadas.
Una espuerta de palma, que contenía una fanega de maíz.
Otra espuerta de palma, con media fanega de garbanzos.
Doce piernas de ajos.
Un perol de hierro con dos asas.
Una reia de arado.
Dos hachas.
Un calabozo.
Un escardillo.
Tres eras de espartos llenas de higos secos.
Una cadena.
Y  una escopeta vieja de las llamadas de pistón. J—7644

MEDINA SIDONIA
Eli Sr. D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez de 

instrucción de este partido, en providencia de ayer dictada en 
el sumario que instruye por hurto de caballerías á D. Jorge 
Tara Eodríguez y D. Antonio Alvarez Pérez, contra otros y 
Juan Porras Eodríguez, hijo de José María y de Josefa, natu
ral de Lucena, en la provincia de Córdoba, vecino de aquella 
ciudad, de estado soltero, propietario, con instrucción y de 
treinta y cuatro años de edad, ha dispuesto se cite y emplace 
al referido Porras Eodríguez, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Al- 
geciras por medio de Procurador que lo represente y de Le
trado que lo defienda en dicho sumario ante la expresada Au
diencia; bajo apercibimiento de que si no comparece le para
rán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho, mediante 
á que por auto de 30 de Octubre último ha sido declarado 
concluso el expresado sumario, mandándose en su consecuen
cia remitir original á dicha Audiencia por conducto del señor 
Presidente de ella.

Y  en cumplimiento de lo que dispone el único apartado 
del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, pongo la 
presente en Medina Sidonia á 21 de Noviembre de 1889.= Jo
sé González. j_7698

MÉRIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Can tú, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades para que se sirvan disponer que por los indivi
duos de la policía judicial, se proceda á la busca de los efec
tos y ropas que á continuación se anotan, remitiéndolas á 
este Juzgado juntamente con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditaren su legítima adquisición, las 
cuales fueron robadas la noche del 30 al 31 de Octubre últi
mo de la casa de Josefa Romero, de estos vecinos.

Dada en Mérida á 20 de Noviembre de 1889. = R . Salustia
no Portal.=Por disposición de S. S,, Isidoro Viñeta.

Efectos y ropas robadas.
Un vestido negro de merino de algodón.
Una enagua vieja.
Un pañuelo negro del cuello.
Cinco pañuelos de algodón.
Cuatro cubiertos de peltre.
Dos pesetas en calderilla.
Tres pares de medias.
Una camisa á medio uso.
Dos docenas de granadas.
Docena y media de perrunillos. J—7697

MORON DE LA FRONTERA
D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del partido*
Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regen

te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y supli 
co á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la 
busca y detención de Francisco Reque García, vecino que 
aparece fué de Puente Genil, provincia de Córdoba, natural 
de Fuentes, provincia de Sevilla, de cuarenta y un años de 
edad, soltero, propietario, de quien se ignora su actual para
dero, y caso de ser habido sea conducido á este Juzgado por 
tránsitos de justicia.

Al propio tiempo se cita y emplaza al Francisco Reque 
García, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él apare
cen en el proceso que instruyo por hurto de caballerías; bajo 
apercibimiento de no comparecer dentro de los diez días pos
teriores al de la inserción en el Boletín ojicial de las provin
cias de Sevilla y Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r i d , de declarar
le rebelde.

Dado en Morón á 21 de Noviembre de 1889.=Javier Mu~ 
ñoz y Gámiz. =D e orden de S. S., Alejandro Cotta.

MOTRIL
D. Manuel Coca Casanovas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un homlbre cuyo 

nombre y demás circunstancias se ignoran, de estatura alta, 
grueso, de unos veintiséis á veintisiete años, que viste traje 
de arriero, y que á mediados de Septiembre último sustrajo 
de Torre Nueva, anejo de esta ciudad, dos arcas con ropas y 
objeto de mesa, de la propiedad de Encarnación Rodríguez 
Losana, vecina de Orgiva, para que dentro del término de

veinte días, contados desde el siguiente a‘l en que aparezca 
inserta en el Boletín ojicial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se instruye sobre 
hurto de prendas y efectos á la Encarnación Rodríguez; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verifica.

Al propio tiempo de parte de S. M. el Rey, y en su nom
bre S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho desconocido, y habido que 
sea, remitirlo á esta cárcel de partido; pues en ello se interesa 
la recta administración de justicia.

Dada en Motril á 29 de Noviembre de 1889.=Manuel Coca 
Casanovas. =  Por su mandado, por indisposición, Ricardo 
Martínez. J-7700

SANTAFE
D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér 
mino de diez días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en el Boletín ojicial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Chiquero García, natural y 
vecino de esta ciudad, casado, zapatero, de veintiséis años 
de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho 
término comparezca ante el Juzgado para darle ingreso en la 
cárcel de este partido y ponerle á disposición de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este territorio en la cárcel de 
Audiencia de Granada, para su asistencia á juicio oral en 
causa criminal contra el mismo sobre estafas.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado del Antonio Chiquero García, con las seguridaes con
venientes.

Dada en Santafe á 19 de Noviembre de 1889 =  Antonio 
Bellver.= Ante mí, Nazario Ortiz Granados. J—7647

SEVILLA— SAN VICENTE
En las diligencias que en el Juzgado de primera instancia 

del distrito de San Vicente, de esta capital, y por ante mí se 
prestan al cumplimiento de carta orden de la Sala de lo ci
vil de esta Audiencia, librada en el rollo de los autos se
guidos en dicho Juzgado á instancia de D. Tomás García de 
la Bastida contra Doña Angeles Fina y Arístegui, por cobro 
de pesetas para realizar el cobro de los derechos causados en 
la defensa de ésta en el recurso de apelación que interpuso 
de la sentencia dictada en los mismos, se ha acordado la pro
videncia del tenor siguiente:

«.Cumplimiento, Juez Sr. Lezameta.—Sevilla 14 de Octu
bre de 1889.

Guárdese y cumpla la anterior carta orden déla  Sala de 
lo civil de esta Audiencia; acúsese su recibo; requiérase á 
Doña Angeles Fina y Arístegui, para que en el acto satisfaga 
las 918 pesetas 33 céntimos que se reclaman por la Superio
ridad, y las sobrecostas; y de no verificarlo, procédase al em
bargo y depósito formal de sus bienes, con arreglo á derecho, 
y en cantidad suficiente á garantir dichas responsabilidades.

Lo mandó y firma S. S .=D oy fe.=José de Lezameta.= 
José Luis G. de Guzmán.»

Y  para que sirva de notificación y requerimiento en for
ma á Doña Angeles Fina y Arístegui, á fin de que satisfaga 
la suma que en la misma se ordena; apercibiéndola que de 
no verificarlo se procederá á hacerla efectiva por la vía de 
apremio.

Se expide la presente, habiéndose mandado insertar en 
el Boletín ojicial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que surta sus legales efectos.

Sevilla 18 de Noviembre de 1889.=E1 actuario, José Luis 
G. de Guzmán. 500—P

TORDESILLAS

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias 
sumarias para averiguar la procedencia de las cinco caballe
rías, cuyas señas se expresan á continuación, las cuales fue
ron ocupadas en las inmediaciones de esta villa el día 3 del 

¡ corriente mes á los gitanos Aquilino Montes Montoya, Ra
món Montoya Duval y Victoria Jiménez Hilaria, por suponer
se sean robadas; en cuyas dilegencias he acordado se anuncie 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de varias pro
vincias, para que los que se consideren dueños de dichas ca
ballerías, comparezcan en este Juzgado con los justificantes 
necesarios.

Tordesillas 16 de Noviembre de 1889.=Fidel Gante. I l d e 
fonso Ferrín.

Señas de las caballerías.

Una yegua, pelo tordo mosqueado, de edad cerrada, alza
da siete cuartas cuatro dedos, con una contusión en la cruz.

Una potra, pelo negro, edad tres años, alzada seis cuartas 
y media, calzada del pie derecho.

Un potro de pelo negro, edad treinta meses, entero, de 
seis cuartas y media de alzada, lucero perdido y calzado del 
pie izquierdo.

Una potra también de pelo negro, de treinta meses, de seis 
cuartas, calzada de los dos pies.

Y una yegua de pelo negro, edad cerrada, de seis cuartas 
y media de alzada, calzada del pié derecho, la cual padece el 
vicio llamado tiro, y se halla baldada del cuarto posterior.

J—7598

NOTICIAS OFICIALES
La Concepción.

SOCIEDAD a n ó n im a  

Balance de la Sociedad al 31 de Mayo de 1889.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- -------------------
Fábrica La Concepción........................................  279.165‘88

Existencias:
Primeras materias............................  2.850
Petróleo refinado............................. 147.062‘50

 -----------------   149.912‘50
Cuentas corrientes:

Deudoras...................... ......................................... 420.045l77
Efectos á cobrar..................................    25.000
Caja.......................................................................... 4.100‘37

878.22A52

PASIVO '
Capital...............................  630.000
Obligaciones á pagar............................................  89.120

Cuentas corrientes:
Acreedoras ...................................................  123.949‘21
Fondo de reserva...............     12.614‘74
Dividendo activo....... . .........................................  22.540‘57

878.224452

Málaga 31 Mayo de 1889. =E1 Secretario, Me de Mesa.=¡ 
V.° B .°=Los Directores de La Concepción, P. P. de D. C. L a- 
ríos y de Segura y por mí, Manuel Gordon. X—749

Industrial A lgodonera Mallorquina.
Balance general de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1888.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ ------------------

Acciones  ................................................. . 288.000
Accionistas............................................................  213.600
Fabricación...................... . ....................................  58.857‘01
Maquinaría y edificio...........................................  646.183‘04
Gastos de instalación..................................................  6.000
Mobiliario......................................................................   600
Efectos á negociar....................................   H.824‘39
Corresponsales...................................................... 200.340^08
Caja..........................................................     S.036‘14
Cuentas corrientes............................................... 247.138‘ 72
Crédito Balear...................................................   100
Pérdidas y ganancias...........................................  12.145‘34

1.692.82Í72

PASIVO
Capital  ...................................    1.000.000
Fondo de reserva................................................... 37.233‘44
Cuentas transitorias.........................   537.925*63
Obreros inutilizados.............................................  2.195*65
Hipotecas................................................    115 000
Dividendo de 1884.......................................................... 250
Dividendo de 1886..........................................................  220

1.692.824*72

El Secretario, José G. Cepeda.= V.° B .°=  El Presidente, 
Fuenmayor.

El precedente balance concuerda con el original que obra 
en el respectivo expediente.

Palma 24 de Septiembre de 1889.=E1 Secretario de go
bierno, J. Montán. X —747

Banco Hispano Colonial.
Habiendo acudido á este Banco Doña Ana Miró, viuda de 

Mir, solicitando que por extravío del resguardo núm. 906, 
por una obligación de la Compañía Transatlántica, que este 
Banco le entregó cuando depositó en el mismo dicho valor, 
se expidiera y se le entregará un duplicado del mencionado 
resguardo, se hace público á fin de que si cualquiera persona 
tiene algo que oponer á la pretensión de dicha señora, se sir
va manifestarlo dentro del término de veinte días, pasados 
los cuales se procederá á lo que hubiere lugar.

Barcelona 28 de Noviembre de 1889. =E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X—751

La Estrella.
SOCIEDAD PARTIDARIA PARA EXPLOTAR LA DEMASÍA DE LA MINA

DEL MISMO NOMBRE, SITA EN SIERRA ALMAGRERA, TÉRMINO DE
CUEVAS DE VERA, EN CUYO PUEBLO ESTÁ DOMICILIADA.

Se requiere de pago á D. Agustín S. de Jubera, á sus he
rederos ó á quien su derecho represente, por los dividendos 
pasivos 4.°, 5 ° y 6.° girados por esta Sociedad para atender 
al laboreo de la mina, importantes la cantidad de 2.600 reales 
en que se hallan en descubierto las 10 acciones que posee en 
esta Sociedad, cuyos números de orden son del 87 al 97 inclu
sive; advirtiendo que, según la escritura de esta Sociedad, 
pasados diez días desde este requerimiento sin que el socio 
pague los dividendos acordados, perderá todo derecho y 
acción en esta Sociedad, quedando en beneficio de la misma 
sus acciones respectivas.

Igual requerimiento se hace á D. Ricardo Aguirre por la 
cantidad de 500 reales en que se halla en descubierto por las 
acciones 97 y 98.

Lo que se publica por acuerdo de la Junta. =E1 Presiden
te, Francisco Juan Esteban.=Saturnino G. Fernández.

X —748

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Noviembre de 1889.

ALTURl TEMPSBATÜRA
y humedad del aire.

barómetro " DIRECCION E S T A D O
. . . m u c  , . * TERMÓMETROti O R A S reducida_______

< 0 * r o n  , Humada- y 0lase ' s¡ dei «*»>'••
milímetros Seco. eido.

6 m añ an a... 710123 — 544 — 6‘0 O SO .. B .a sve D espejado.
9 m añ an a ... 710421 — 2 ‘1 — 3‘0 O. . .  Idem. . Idem .-

12 del d ía . . .  709‘ 4t5 4*4 1‘2 SSO. . C alm a. Idem .
3 t a r d e . . . . .  708‘43 247 S O . . .  Idem, Idem.
6 tarde  707497 2 ‘3 — 0fc6 S O . . .  B.as\e ídem.
9 noobo. 708‘35 — 1*5 —  2J9 SSO. . Calm a. Id em .
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Temperatura máxima del aire, á la sombra,. 6*7
ídem m ín im a ...  ................ ....................—  7*6

Diferencia  ...................................   14‘ 3
Temperatura máxima al Sol, á des metros de la tierra, 12*1
\<lsm id. dentro de una esfera <D cristal.................... . . . .  39*6

DiferenrtU,  . . « ..........*.................... . . . . . . . . . .  27*5

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á ia
tierra vegetad ó laborable.. ..................   13*2

ídem míniin . id ., .............. ................. ............................. .. —  9*7
Di licencia.........................................................   22*9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros) ........................................................    152

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................. 3*2
Altura, id. con respecto á la media anual, 4 las nueve

de !a noche.................................. . ................................................. +  1*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
3 0  de Noviembre de 1889.

Altura Tempera- Diree- 
barométrica fnrr. . . Fuerza testado Estado

á 00 . Clún
LOCALIDADES y al nivel del del díji dedel mar en ceniesi-

milímetros. males. viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 768T> 1*3 S . . . .  Calma. N u boso .... Picada.
Bilbao  767*0 3*3 S , , ,  Brisa.. Despejado. ídem.
O v ie d o ,  766*6 2*8 SO, . ,  Idem .. ídem   »
C oruñ& f/h ,) 765*4 6*7 S E .. ..  Id. sve , Nuboso . . .  Agitada.
S an tiago .., .
Orense  768*7 »  N E . . .  Brisa. . Nebuloso. . »
Pontevedra .
V ig o ............... 765*7 9*2 S E . . .  Calma. N u b oso .. Tranq."

Op->rtc..------
Lisboa (8 h.) 767*2 1*6 N N E ,. íd em .. Idem  Idem.
Cáceres.........
Badajoz  767*8 4*0 NE. . .  Idem. . Despejado. »

S. Fern.(7 h.)
Sevilla. . . , '  706*7 6*6 N N E .. Brisa. . Idem  »
M á la g a ..,» . 769*0 9*2 N O .. .  Calma. Nuboso, . .  »
G ranada,..., 770*1 1*4 NE. . .  Id em ., Despejado. »

Alicante. , . .
M u r c i a . , . . .  767*3 3*8 S E . . .  » Idem  *
Valencia  768*0 6*0 N Ü „. .  Brisa-,. . Idem  »
P a lm a .,. . . , .  766*7 8*4 O. . „ . Calma. N u b o s o ... Tranq."
Barcelona... 766*2 6*2 SSO.» Id em ,. Idem ...........Picada.

Teruel  772*1 — 7*6 N* ... Idem. . Despejado. »
Zaragoza. . .  769*0 — 0*8 N . . . .  Id em ., Idem  »
S o r ia ,,.........  766*4 0*4 O» ... Id em .. ídem. . . . .  »
B u r g o s . . , . .  768*8 1*0 S  Id em .. C ubierto,. »
León..... 769*5 — 1*5 NNE . Idem. . Idem.............  »
Vallaaolid. . 769*6 4*0 S O . . .  Idem. Casi desp 0 »
Salam anca.. 769*0 1*4 E . . .  B risa.. Despejado. »
Segovia____ . 770*9 —  3*2 N O .. .  Id. sve. Idem.___ .*

M a d rid .  770*8 — 2*1 O . . . .  Idem. . ídem .............  *
E s c o r ia l . .. ,  768 5 1*2 N N E . Calina., Idem. . . . .  »
Ciudad Real, 771*1 3*6 N O ,. Idem ., I d e m .. , .  »
A lb a c e te .... 770*8 » S . . . .  Brisa... ídem . . . . »  »

P a r i a , , . . . , .  763*5 3*9 NNO . Id. sve. Cubierto,. »
GriS'-Nez.. , ,  765*0 4*4 E , . . . .  B risa .. Nuboso. . .  »
St. Bíathieu. 765*3 10*5 ESE, . Idem. . Cubierto. . » ¡
Isla d‘A ix ., .  767*3 8*0 ONO . Id. fte. I d e m . . . . .  » |
Fiarritz.. . . .  767*3 2*2 SSE. . Brisa. . Casi desp 0 > j
C ierm o n t... 764*5 2*1 ONO.. Idem. . Cubierto., » ¡
Perpifián. 765*8 4*2 OTO » Id. sve. ídem. . . . .  » !
S i c i e . . . . . . .  760*6 2*4 N O .. .  B risa,. Nuboso... »
N i z a . . . . . . . .  759*8 2*5 E N E ., Id. fte. Casi desp.0 »

Roma  759*5 2*4 N O .. .  Id. sve. M. nuboso. »
Nápoíes. . . .  758*6 6*5 N O .. .  Id em ,, Cubierto.. »
Palermo, . . .
M alta.............

RETRASADOS— Día 29 j

Oporto j 771*9 | 3*1 jE  ! Viento j A lg. nubes;Tranq." |
B arcelon a ...! 766*6 | 6*2 ¡NE. ¡Calm a. ¡Despejado. A g ita d a  1

 _ _ _ _ _ _ _ _  ' ' |

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .  j

S e g ú n  dato s recib id os de la s c ap ita les basca  la s  once de ] 
la  noche de a y er , no h a  llovido en n in g u n a  de e lla s . \

F a lta n  datos de A lic a n te , C a ste lló n , G ra n a d a , J a én , M u r - ¡ 
c ia , P alen cia , T a rra g o n a , T en erife  y  T eru e l. j¡

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem, de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas e-1 kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

PESES DEGOLLADAS Número,

Vacas.. . . . . . .   ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 218
Carneros. ................  378
Terneras ....... .»* .......... . . . . . ............ .. 121
Cerdos ................        253
Ovejas.  ............     »

T o t a l . . . . .  *.........  907

Su peso en kilogramos, ..  s   74.270

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*13 á 1*23 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*53 á 1*61 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE KECAUBACIÓN Pesetas, Génts

Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.045*98
Segovia  .......    1.155*39
Norte, o..............     . ..........   9.742*72
Bilbao. ................      1.584*25
Aragón,   ....... . .............. 1.241* 10
Valencia..............        2.472*33
Mediodía.   ............   28.161*68
Ciudad Real  ..........   4.025*23
Imperial. .........       1.305*79
Arganda  ......... ........... . . . , . ................................. 57*24
Correos.  ..................      109*20
Matadero de vacas     ....... ..................... 13.778 32
Idem de cerdos...................   9.629*80

T o t a l .  .........................   75.299*03
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . .»  62.741*22

Diferencia en más   12.557*81

Madrid 30 de Noviembre de 1889.=E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Qoíüación oficial del día 30 de Noviembre de 1889, comparada con 

la del día anterior\

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS

Bhi 29. Día 30.

IKhkU perpetua al 4 por 100 interior.! 74*95 75 Of0-74‘95-3O
apla zo. 75*15 74*85-90

fin cor. fir., 
cambio m. 74,j875 

74*80-85-75 
fin próx. fir., 

cambio m. 74*80 
75*20 fin próx. fir., 

0*40 prima. 
pegúenos. 75*95 75*25-75 0p)-75*70

75*80-90-80-76 0í0 
75*40-76*10

Nuei’Od, seriesG y H , d e y  WQpesetas. 75*40 75*40-50-78 OyO-75*40
ídem id. ai 4 por 100 exterior.............   76*60 »

pegúenos, 76*85 76*80-77*10-55-50
Lleca aoaortizable al 4 por 100  89*40 89*45

pegúenos, 89*45 89*40-45-50
ftiHetes hipotecarlos de Cuba, 1886..............  105*60 105*65-70
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

ú  5 por 100.......................... . . .  ......................  104*25 Í04 0i0-104*25
Idem ia .— ídem al 4 por 1 0 0 ., . , . .  . .  ... » 97*60-50-60
Banco Hipotecario de España, — Obliga

ciones, emisión de 1885, al 5 por 100. . 101*25 »
Acciones del Banco de España. . . . . . . . . .  411 ‘50 411 *50
Idem de la Compañía arrendataria de ta 

bacos (carpetas provisionales), . . . . . .  108*50 106*50-107 OjO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete».*., 0*25 * L o g r o ñ o ,,.. .  »
Al coy.................... 0*15 » L o r c a . . . » , . .  . 0‘ {t5 »
Alicante. . . . .  0*20 » L u go .. . . . . . .  0*25 *>
Alm ería  0*25 » M á l a g a . . . . . .  0*20 *
A vila ...................  0*25 » Murcia. . . . . .  0*25 »
B a d a jo z .. . . .  0*25 » O r e n s e . . . . . . .  0*25 »
B a rcelon a ,., 0*20 » O v i e d o . , . , . .  0*25 . »
Béjar».. .  * . . .  0*30 » F alencia»...,, 0*25 »
B ilbao.,. . . . ,  0*15 » P.* Mallorca. 0*25 »
B u rgos.  0*25 » P a m p lo n a ... 0*25 »
C á o e r e ? .. . . .  0*25 >* Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz.................i 0*15 » Reus   0*15 »
C&riageua, . .  0115 » Salam anca.,. 0‘ 25 »
C a ste lló n ..., 0*25 » S. Sebastián» 0*20 o
Ciudad R e a l. 0*25 »' S an tan d er... 0*15 »
C órdoba.,».., 0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*35 »
Cor u ñ a .. . . . .  0*25 » S a n tia g o ...., 0*15 »
C u e n c a .. . . . .  0*30 » Segovia  0*25 »
Ferroi.. . , . . .  0*25 » S e v i l l a . . . . . .  0 ’20 »
G e r o n a .. . . . .  0*25 » Soria......................  0*30 »
Gdjón.................... 0*25 » T a l/d e la R .®  0*65 »
Granada  0*25 » T arragon a... 0*25 »
Guadalaj&ra, 0*25 » Teruel  0*25 »
Raro., . . . . . . .  0*25 » Toledo  0*25 »
tluelva. . . . . .  0*25 » Tíldela»  0*60 » 1
Huesca  0*25 » V a le n c ia . . . .  6 4 5  »
J a é n . . . . . . . .  0*25 » V allad olid .. ,  0*25 »
Jerez Front.* 0*15 » V igo.......................  0*15 »
L e ó n .. .   0*25 » V itoria  0*25 »
L é r id a .  0*15 » Zamora  0*25 *
b in a res ,,» .... 0*20 » Z a r a g o z a ....  0*15 »

Bolsas extranjeras. 
p a r í s  29 T m  n o v ie m b r e  d e  1889

/ Deuda perpetua ai. 4 por 100 e x te r io r ,., á 73 Ü¡6

!Idem id. ;d. i n t e r i o r .      a. »
Idem amonizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á »

3 por 1.00 exterior.     á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior á »

\ Obligaciones de Cuba .............    á 504*00
?’•{?«-dos f r a n -j 3 por 100    á 87*77 \j%

m m t | 4 J.j2 por 100.   . . . . .  á 105*10
Conr-í'dHados ingleses (t  por 100). . ¿ 97 1|4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina,, 26*30 pesetas»
Idem, á ocho días vista, id. id», 26*28-26 id»
Idem, á 60 días vista, id. id., 28*10-09 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id , 26*01-26*00 Id.
París, á la vista,, francos, beneficio ai papel, 4*20 d.
Idem,, á ocho días vista, id. idM 4*10 d.

A  N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la. Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem. . . . . . .  15
Tercera ídem. . . . . . . .  12*50

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCION
fH legislativa de España.-— Be ha. publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo 140 de decretos, primera parte 
del primer semestre de 1888. —1

ylNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
lf¡ legislativa de España, — Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte 
del segundo semestre de 1887. —1

| NTJARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
O minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .— c o m p il a c ió n  l e q is -
lativa del OoMsrno p Administración civil de Ultramar.—Vx\~ 

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península. .........  8 pesetas.
Provincias de Ultramar. .. 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan do 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitada 
del Ministerio.

HODIGO CIVIL REFORMADO—La edición oficial se halla 
y  de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Natalia, viuda de San Adrián. 
Cuarenta Horas en la iglesia de la Buena Dicha.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las nueve.—Función 23 de abono.— 
Turno 2.°—Ipescalori di perle.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 33 
de abono.—Tumo 3.° impar. —La aldea de San Lorenzo.

A las cuatro y media.—El diablo predicador.
TEATRO DE LA COMEDIA. —A las ocho.— Tumo 3.°—* 

Serie 2.a—Cazo, de novios.— Mamá suegra.
A las cuatro y media.— Mamá suegra.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 

Torear por lo fino.—El fuego de San Telmo.— La guía ilustra
da.— El arte de enamorar.

A las cuatro.—El lego de San Francisco.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 

Panorama nacional.—Lo^ de Cuba.—El año pasado por agua*— 
Panorama nacional.

A las cuatro y media.—El Conde de Montecristo.—El año 
pasado por agua.

TEATRO ESLAVA.—-A. las ocho y media. — ¡Ole, Sevi
lla!—Providencias judiciales.—Las hijas del Zebedeo.

A las cuatro y media.—Los sobrinos del Capitán CfranU
TEATRO CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media. — 

Los fusileros.—Ki-M-ri-M.
A las cuatro y media.—Los hijos de Madrid.—Ki-ki-ri-ki.
TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 

Función 50 de abono.— Turno par.— Los pobres de Madrid,
A las cuatro y media,—El soldado de San Marcial.


